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MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

Reg. 6739 - M 70284 - Valor C$1,595.00 

CERTIFICACIÓN 

LA SUSCRITA DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN 
Y CONTROL DE CONCESIONES DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE MINAS DEL MINISTERIO DE ENERGIA 
Y MINAS, CERTIFICA EL ACUERDO MINISTERIAL Y LA 
CARTA DE ACEPTACIÓN QUE LITERALMENTE DICEN: 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 
ACUERDO MINISTERIAL No. 062-DM-632-2015 

CONSIDERANDO 
1.-

Que con fecha tres de febrero del año dos mil quince, el señor 
Guillermo Alemán Gómez, mayor de edad, casado, Abogado y 
Notario Público, del domicilio de Ocotal, con cédula de identidad 
número cuatro, ocho, uno, guión, uno, uno, cero, nueve, seis, cero, 
guión, cero, cero, cero, cero, letra W, ( 481-110960-0000W), en 
calidad de representante legal debidamente acreditado mediante 
Poder General de Administración otorgado por la empresa 
INVERSIONES ECOLÓGICAS, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
(INECOSA), debidamente constituida y existente de conformidad 
con las leyes de la República de Nicaragua e inscrita bajo el Número 
28848-85; página 343-349 Tomo 949-85 del Libro Segundo de 
Sociedades y Número 38050, página 61, Tomo 163 del Libro de 
Personas del Registro Público de la Ciudad de Managua, y de 
conformidad con Certificación de Acta Número 16 de Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas, de fecha veintiocho de 
enero del año dos mil quince, SOLICITÓ AUTORIZACION 
PARA CEDER TOTALMENTE los derechos de su CONCESIÓN 
MINERA sobre el lote denominado LOS ANDES UNIÓN, con 
una superficie de CIENTO OCHO PUNTO OCHENTA Y DOS 
HECTÁREAS (108.82 has) ubicado en los municipios de San 
Lorenzo y 8oaco del departamento de 8oaco, a la empresa NI CAZA, 
SOCIEDAD ANONIMA, debidamente representada por el señor 
Xilot Hugo Mejía Gutiérrez, mayor de edad, economista, de este 
domicilio, identificado con cédula de identidad número cero, cero, 
uno, guión, tres, uno, uno, dos, siete, siete, guión, cero, cero, cero, 
siete, letra C (001-311277-0007C). 

11.-
Que dicha Concesión fue otorgada originalmente por Acuerdo 
Ministerial No. 039-DM-346-2012 de fecha quince de mayo del 
año dos mil doce. 

111.-
Que el concesionario ha cumplido con las obligaciones establecidas 
en el Título de la concesión minera anteriormente relacionada, 
según consta en Certificado de Cumplimiento de Obligaciones 
No. 42-03-2015MM de fecha diecinueve de marzo del año dos 
mil quince, emitido por la Dirección de Monitoreo, Vigilancia y 
Control Minero de la Dirección General de Minas del Ministerio 
de Energía y Minas, el cual concluye que el concesionario está 
solvente con sus obligaciones tributarias, técnicas y ambientales. 

IV.-
Que la solicitud de cesión de derechos fue presentada ante la 
oficina competente de éste Ministerio y habiéndose cumplido con 

los requisitos establecidos en la Ley No. 387, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas, la Dirección General de Minas 
del Ministerio de Energía, autorizó la Cesión de Derechos mediante 
comunicación de fecha veintiséis de marzo del año dos mil quince. 

V.-
Que habiéndose presentado la respectiva Escritura de Cesión 
de Derechos consistente en el Testimonio de Escritura Pública 
Número TREINTA Y TRES (33).- CESIÓN DE DERECHOS DE 
LA CONCESIÓN MINERA LOS ANDES UNIÓN, autorizada 
en la ciudad de Managua el día dieciséis de abril del año dos mil 
quince, ante los oficios notariales de Ramón Alberto Castro Romero, 
mediante la cual la empresa INVERSIONES ECOLÓGICAS 
SOCIEDAD ANÓNIMA, (INECOSA), cede y traspasa totalment~ 
a la empresa NICAZA, SOCIEDAD ANONIMA, todos y cada 
uno de los derechos derivados de la concesión minera sobre el 
lote denominado LOS ANDES UNIÓN, con una superficie de 
CIENTO OCHO PUNTO OCHENTA Y DOS HECTÁREAS 
(108.82 has) ubicado en los municipios de San Lorenzo y 8oaco 
del departamento de Boaco. 

VI.-
Que de conformidad con Dictamen No. DCTF-1524 de fecha 
veinte de mayo del año dos mil quince, emitido por la Dirección 
de Administración y Control de Derechos Mineros de la Dirección 
General de Minas, la empresa NI CAZA, SOCIEDAD ANONIMA, 
cuenta con documentos indicativos de capacidad técnica y financiera 
para desarrollar y llevar a término las actividades mineras dentro 
de la concesión. 

POR TANTO 

El Suscrito Ministro de Energía y Minas, en el uso de las facultades 
que le confiere la Constitución Política en su artículo 151, la Ley 
290, "Ley de Organización, Competencia y Procedimiento del Poder 
Ejecutivo", su Reglamento y la Ley del Digesto Jurídico Energético 
2011; La Gaceta, Diario Oficial, No 174 del doce de septiembre 
de este año 2012, que consolida la Ley 387, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas y su Reglamento. 

ACUERDA 

PRIMERO: Habiéndose cumplido con los procedimientos y trámites 
para una cesión y estar expresada en Escritura Pública de Cesión 
de Concesión Minera, DECLARESE como NUEVO TITULAR de 
los Derechos de Concesión Minera sobre el lote denominado LOS 
ANDES UNIÓN, con una superficie de CIENTO OCHO PUNTO 
OCHENTA Y DOS HECTÁREAS (108.82 has) ubicado en los 
municipios de San Lorenzo y 8oaco del departamento de 8oaco, 
a la empresa NICAZA, SOCIEDAD ANONIMA, la cual es una 
sociedad debidamente constituida y existente de conformidad con 
las leyes de la República de Nicaragua e inscrita bajo el Número 
42492-85, página 134/148, Tomo 1163-85 del Libro Segundo de 
Sociedades, debidamente representada por el señor Xilot Hugo 
Mejía Gutiérrez, mayor de edad, economista, de este domicilio, 
identificado con cédula de identidad número cero, cero, uno, guión, 
tres, uno, uno, dos, siete, siete, guión, cero, cero, cero, siete, letra 
C (001-311277-0007C). 

El lote se encuentra definido por polígono exterior delimitado por 
las siguientes coordenadas expresadas en metros en el sistema UTM: 

Vértice Este Norte 

650445 1369350 
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2 650445 1369300 

3 650520 1369300 

4 650520 1369250 

5 650595 1369250 

6 650595 1369200 

7 650670 1369200 

8 650670 1369150 

9 650745 1369150 

JO 650745 1369100 

11 650820 1369100 

12 650820 1369050 

13 650895 1369050 

14 650895 1369000 

15 650970 1369000 

16 650970 1368950 

17 651045 1368950 

18 651045 1368900 

19 651120 1368900 

20 651120 1368850 

21 651195 1368850 

22 651195 1368800 

23 651270 1368800 

24 651270 1368750 

25 651345 1368750 

26 651345 1368700 

27 651420 1368700 

28 651420 1368650 

29 651495 1368650 

30 651495 1368600 

31 651570 1368600 

32 651570 1368550 

33 651645 1368550 

34 651645 1368500 

35 651720 1368500 

36 651720 1368450 

37 651795 1368450 

38 651795 1368400 

39 651870 1368400 

40 651870 1368350 

41 651945 1368350 

42 651945 1368300 

43 652020 1368300 

44 652020 1368250 

45 652095 1368250 

46 652095 1368200 

47 652170 1368200 

48 652170 1368150 

49 652245 1368150 

50 652245 1368100 

51 652320 1368100 
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52 652320 1368050 

53 652395 1368050 

54 652395 1368000 

55 652445 1368000 

56 652445 1367950 

57 652495 1367950 

58 652495 1367900 

59 652595 1367900 

60 652595 1367850 

61 652645 1367850 

62 652645 1367800 

63 652680 1367800 

64 652680 1367733 

65 651916 1367733 

66 651916 1368188 

67 651233 1368188 

68 651233 1368644 

69 650550 1368644 

70 650550 1369100 

71 649000 1369100 

72 649000 1369350 

73 649095 1369350 

74 649095 1369250 

75 649545 1369250 

76 649545 1369300 

77 650295 1369300 

78 650295 1369350 

DESGLOSE DE ÁREA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO ÁREA(has) 

BOACO Boa e o 25.56 

San Lorenzo 83.26 

SEGUNDO: El nuevo titular de los derechos de Concesión de 
conformidad las disposiciones contenidas en la Ley Especial sobre 
Exploración y Exploración de Minas, tendrá los mismos derechos 
y obligaciones que correspondían al anterior concesionario, entre 
otros: 
1. Siendo que la concesión se encuentra en su cuarto año de vigencia, 
el nuevo titular pagará en concepto de Derechos de Vigencia o 
Superficiales el equivalente en moneda nacional a uno cincuenta 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América ($1.50) por 
hectárea; tres dólares de los Estados unidos de América ($3.00), por 
el quinto y sexto año por hectárea; cuatro dólares de los Estados 
Unidos de América ($4.00) por el séptimo y octavo año por hectárea; 
ocho dólares de Estados Unidos de América ($8.00), por el noveno 
y décimo año por hectárea y doce dólares de los Estados Unidos 
de América ($12.00) por hectárea a partir del décimo primer año. 
Estos pagos deberán ser enterados en partidas semestrales entre 
el O 1 y el 30 de enero de cada año el primer pago, y entre el O 1 y 
el 30 de julio de cada año el segundo pago. 
2. Pagar en concepto de Derecho de Extracción o Regalía, el tres 
por ciento (3%) del valor de las sustancias extraídas, el cual será 
considerado un gasto deducible para fines de cálculo del Impuesto 
sobre la Renta. Para los fines de calcular este pago, el concesionario 
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estará obligado a rendir un informe mensual sobre su producción 
dentro de los primeros quince días del mes siguiente. 
3. El pago correspondiente al Impuesto sobre la Renta (l.R) será 
de conformidad con la Ley de la materia. 
Las sumas comprendidas en los numerales uno ( 1) y dos (2), deberán 
ser enteradas a la Administración de Rentas donde se encuentra 
inscrito y deberán pagarse en moneda nacional al tipo de cambio 
oficial vigente a la fecha del respectivo pago. 
4. Suministrar anualmente o cuando el Ministerio de Energía y 
Minas lo requiera, información sobre sus actividades, así como 
de los acuerdos de cooperación y apoyo a la actividad minera de 
carácter artesanal. 
5. Permitir y facilitar a los representantes del Ministerio de Energía 
y Minas las labores de inspección que éstos realicen y acatar sus 
recomendaciones. 
6. Cumplir con las normas que se dicten en materia de seguridad 
laboral y protección ambiental, en especial la Ley Nº 217, Ley del 
General del Medio Ambiente y los Recursos Naturales, el Decreto 
No. 76-2006 "Sistema de Evaluación Ambiental" publicado en 
la Gaceta, Diario Oficial Nº 248 del 22 de diciembre del 2006; 
y el Decreto Nº 33-95 "Disposiciones para el Control de la 
Contaminación Proveniente de las Descargas de Aguas Residuales 
Domésticas, Industriales y Agropecuarias" publicada en la Gaceta, 
Diario Oficial Nº 118 del 26 de Junio de 1995. 
7. Inscribir el título de la presente concesión en el Registro Público 
de la Propiedad, así como publicarlo en La Gaceta, Diario Oficial 
a su costa, dentro de los treinta días subsiguientes a la fecha de 
su emisión, remitiendo copia a este Ministerio de la constancia 
registral y de su publicación. 
8. Solicitar de previo a la realización de cualquier actividad minera, 
permiso a los propietarios de los terrenos ubicados dentro del área de 
la Concesión; así como negociar y acordar con ellos los términos e 
indemnizaciones para el uso del suelo e infraestructura de propiedad 
privada en donde deban desarrollar los trabajos correspondientes. 
9. Permitir el acceso y la realización de la minería artesanal a 
quienes se encuentren ejerciendo tal actividad dentro del área 
amparada por la presente concesión minera, en donde se desarrollen 
actividades de exploración, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 42 y 43 de la Ley Nº 387, Ley Especial sobre Exploración 
y Explotación de Minas, compilada en Digesto Jurídico del Sector 
Energético, publicada en la Gaceta Diario Oficial Nº 174 del 12 de 
septiembre del año 2012, el cual incorpora y consolida todas sus 
reformas al 7 de julio del 2011,. Para los nuevos mineros artesanales 
la superficie permitida no superará el 1 % del área concesionada, 
previo acuerdo con el concesionario. 
1 O. No realizar trabajos de exploración y de explotación a menos de 
cien metros de pueblos, propiedades cercadas, edificios religiosos, 
pozos, ambos lados de vías de comunicación, acueductos, oleoductos 
y obras de utilidad pública, sin autorización del Ministerio de 
Energía y Minas. 
11. Determinar el terreno de la concesión por mojones situados en 
cada uno de sus vértices y por lo menos uno de ellos en relación a 
un punto invariable del terreno, el cual deberá indicar el nombre 
del titular, la fecha de otorgamiento de la concesión minera y el 
nombre del lote, de conformidad con lo establecido por el artículo 
34 de la Ley Nº 387, Ley Especial sobre Exploración y Explotación 
de Minas, compilada en Digesto Jurídico del Sector Energético, 
publicada en la Gaceta Diario Oficial Nº 174 del 12 de septiembre 
del año 2012, el cual incorpora y consolida todas sus reformas al 
7 de julio del 2011. 
12. Presentar información actualizada del proyecto que incluye las 
fases de la actividad minera definidas en el artículo 3 del Decreto 
119-2001, Reglamento de la Ley Nº 387, Ley Especial sobre 

Exploración y Explotación de Minas, compilado en Digesto Jurídico 
del Sector Energético publicada en la Gaceta Diario Oficial Nº 1 77 
del 18 de septiembre del año 2012, el cual.incorpora y consolida 
todas sus reformas al 7 de julio del 2011. En esta actualización se 
deberá calendarizar todas las etapas que el nuevo concesionario 
planea ejecutar, cuyo cumplimiento será verificado mediante 
inspecciones programadas. 
13. Presentar en un plazo no mayor de seis meses, un informe 
detallado de los mineros artesanales ubicados dentro de la concesión, 
el cual deberá incluir entre otros, una lista de las personas que se 
encuentren ejerciendo la actividad, su ubicación en coordenadas 
UTM, métodos y capacidad de explotación, de conformidad con los 
artículos 42 y 43 de la Ley Nº 387, Ley Especial sobre Exploración 
y Explotación de Minas, compilada en Digesto Jurídico del Sector 
Energético, publicada en la Gaceta Diario Oficial Nº 174 del 12 
de septiembre del año 2012, el cual incorpora y consolida todas 
sus reformas al 7 de julio del 2011 y la Resolución Administrativa 
No. RADGM-001-0702-2013 del siete de febrero del año dos mil 
trece, el concesionario deberá. 
14. Es condición indispensable para tramitar cualquier reclamo, 
derecho, exoneración de impuestos, renuncias parciales, totales 
o cesiones de derechos, estar SOLVENTE DE TODAS SUS 
OBLIGACIONES, según lo indica el artículo 96 de la Ley Nº 387, 
Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas, compilada 
en Digesto Jurídico del Sector Energético, publicada en la Gaceta 
Diario Oficial Nº 1 74 del 12 de septiembre del año 2012, el cual 
incorpora y consolida todas sus reformas al 7 de julio del 2011 y el 
Acuerdo Ministerial No 83-DM-188-2009 sobre la "DISPOSICIÓN 
TECNICA NUMERO 01-2009. PROCEDIMIENTO PARA EL 
TRÁMITE DE RENUNCIAS PARCIALES O TOTALES". 
15. Cumplir con las disposiciones establecidas en la NORMA 
TÉCNICA OBLIGATORIA NICARAGÜENSE-NTON 05-029-06, 
publicada en la Gaceta No. 121 del 26 de junio del 2008. 
16. Cumplir con las demás disposiciones legales, reglamentarias 
o normativas que le fueren aplicables. 
La falta de cumplimiento de las obligaciones anteriormente 
relacionadas y las demás establecidas en la ley de Ja materia 
vigente, faculta al Ministerio de Energía y Minas a cancelar la 
concesión otorgada. 

TERCERO: La presente Concesión confiere a su titular el derecho 
de exclusividad para la exploración, explotación y establecimiento 
de plantas de beneficio sobre las sustancias minerales consideradas 
en la Ley y encontradas dentro de la circunscripción de la misma. 

La concesión constituye un derecho real inmobiliario, distinto e 
independiente al de la propiedad del terreno donde se ubica, la cual 
puede ser cedida, traspasada, dividida, arrendada y fusionada con 
concesiones de la misma clase, previa autorización del Ministerio 
de Energía y Minas. 

Los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo 
Ministerial no podrán ser alterados o menoscabados durante Ja 
vigencia de la misma sin el acuerdo de ambas partes. Los derechos 
y obligaciones establecidos en la Ley Nº 387, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas, compilada en Digesto Jurídico 
del Sector Energético, publicada en la Gaceta Diario Oficial Nº 174 
del 12 de septiembre del año 2012, el cual incorpora y consolida 
todas sus reformas al 7 de julio del 2011, son de obligatorio 
cumplimiento. 

CUARTO; El concesionario minero deberá iniciar actividades 
de exploración en cualquier parte del Jote minero, en un plazo no 
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mayor de cuatro (4) años contados a partir del inicio de vigencia 
de la presente cesión de derechos, prorrogables por un año más, 
según lo establecido en el artículo 30 del Decreto 119-2001, 
Reglamento de la Ley Nº 387, Ley Especial sobre Exploración y 
Explotación de Minas, compilado en Digesto Jurídico del Sector 
Energético publicada en la Gaceta Diario Oficial Nº 1 77 del 18 
de septiembre del año 2012, para lo cual y previo al inicio de sus 
operaciones, el concesionario deberá presentar a este Ministerio el 
respectivo Permiso Ambiental debidamente emitido por la autoridad 
correspondiente. 

QUINTO: El término de duración de la presente Cesión Total de 
Derechos corresponde al remanente de la vigencia del Acuerdo 
Ministerial No. 039-DM-346-2012 de fecha quince de mayo del 
año dos mil doce. La Certificación de este Acuerdo constituirá el 
título para el nuevo concesionario. Dicha Certificación se extenderá 
como Título una vez que el interesado manifieste por escrito la 
aceptación íntegra del mismo, la cual deberá ser publicada por el 
titular en La Gaceta, Diario Oficial e inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad correspondiente, dentro de los siguientes treinta 
días, so pena de cumplir con lo establecido en artículo 40 del 
Reglamento de la Ley Especial sobre Exploración y Explotación de 
Minas, debiendo remitir copia del Ministerio de Energía y Minas. 

SEXTO: Se deja sin ningún efecto legal el Acuerdo Ministerial 
No. 039-DM-346-2012 de fecha quince de mayo del año dos mil 
doce, salvo lo relacionado al fin de su vigencia. 

SEPTIMO: Notifíquese al interesado para todos los fines de Ley. 
Dado en la ciudad de Managua, a los diecinueve días del mes 
de junio del año dos mil quince.- (F).- SALVADOR MANSELL 
CASTRILLO.-Ministro de Energía y Minas.- Managua, 7 
de agosto del 2005. Ingeniero Carlos Zarruk Pérez.- Director 
General de Minas.- MEM. Ingeniero Zarruk: Soy XILOT HUGO 
MEJIA GUTIERREZ, mayor de edad, casado, economista y del 
domicilio de Managua y me identifico con la cédula de identidad 
No. 001-311277-0007C, actúo en calidad de Apoderado General 
de la Sociedad Ni caza, Sociedad Anónima, calidad que ha quedado 
demostrada en esas dependencias. Con fecha seis de agosto del 
corriente año de esa Dirección me fue notificado el Acuerdo 
Ministerial No. 062-DM-632-2015, emitido el diecinueve de junio 
del dos mil quince, mediante el cual el Ministerio de Energía y Minas 
Declara a mi representada como UEVO TITULAR de los derechos 
de concesión sobre el lote conocido como LOA ANDES UNIÓN, 
el cual se encuentra ubicado en los municipios de San Lorenzo y 
8oaco del departamento de 8oaco y tiene una superficie de 108.82 
hectáreas. Mediante la presente le comunico que el contenido del 
Acuerdo Ministerial reúne los elementos contenidos en la escritura 
de cesión de dicho lote y las estipulaciones establecidos en la Ley 
No. 387, y está acorde a lo solicitado por ambas sociedades, por 
lo tanto en mi calidad de representante de NICAZA, S.A., acepto 
la Cesión contenida en el citado Acuerdo Ministerial y pido me 
libre la certificación correspondiente de dicho Acuerdo. Para 
notificaciones señalo las oficinas de NICAZA, S.A., las cuales 
están ubicadas en el Edificio Car III, Sto piso, Suite No. 3. XILOT 
HOGO MEJIA GUITIERREZ, Representante Legal, NICAZA, 
S.A. Son conformes sus originales, se extiende la presente 
CERTIFICACIÓN en la Ciudad de Managua, a los catorce 
días del mes de agosto del año dos mil quince. Hago constar 
que la vigencia de este Acuerdo Ministerial inicia con ra fecha 
de su Certificación. (f) Maritza Castillo Castillo. Directora de 
Administración y Control de Concesiones. Dirección General 
de Minas. Ministerio de Energía y Minas. 

Reg. 6740- M 70285 - Valor C$1,740.00 

CERTIFICACIÓN 

LA SUSCRITA DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN 
Y CONTROL DE CONCESIONES DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE MINAS DEL MINISTERIO DE ENERGIA Y 
MINAS, CERTIFICA EL ACUERDO MINISTERIAL Y LA 

CARTA DE ACEPTACIÓN QUE LITERALMENTE DICEN: 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

ACUERDO MINISTERIAL No. 065-DM-635-2015 

CONSIDERANDO 

1.-
Que con fecha tres de febrero del año dos mil quince, el señor 
Guillermo Alemán Gómez, mayor de edad, casado, Abogado y 
Notario Público, del domicilio de Ocotal, con cédula de identidad 
número cuatro, ocho, uno, guión, uno, uno, cero, nueve, seis, cero, 
guión, cero, cero, cero, cero, letra W, ( 481-110960-0000W), en 
calidad de representante legal debidamente acreditado mediante 
Poder General de Administración otorgado por la empresa 
INVERSIONES ECOLÓGICAS, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
(INECOSA), debidamente constituida y existente de conformidad 
con las leyes de la República de Nicaragua e inscrita bajo el Número 
28848-85; página 343-349 Tomo 949-85 del Libro Segundo de 
Sociedades y Número 38050, página 61, Tomo 163 del Libro de 
Personas del Registro Público de la Ciudad de Managua, y de 
conformidad con Certificación de Acta Número 16 de Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas, de fecha veintiocho de 
enero del año dos mil quince, SOLICITÓ AUTORIZACION 
PARA CEDER TOTALMENTE los derechos de su CONCESIÓN 
MINERA sobre el lote denominado LAS LAJITAS, con una 
superficie de UN MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO 
PUNTO DIECISEIS HECTÁREAS (1,154.16 has) ubicado en el 
municipio de Comalapa del departamento de Chontales, a la empresa 
NI CAZA, SOCIEDAD ANONIMA, debidamente representada por 
el señor Xilot Hugo Mejía Gutiérrez, mayor de edad, economista, 
de este domicilio, identificado con cédula de identidad número 
cero, cero, uno, guión, tres, uno, uno, dos, siete, siete, guión, cero, 
cero, cero, siete, letra C (001-3l1277-0007C). 

11.-
Que dicha Concesión fue otorgada originalmente por Acuerdo 
Ministerial No. 78-DM-320-2011 de fecha doce de diciembre del 
año dos mil once. 

III.-
Que el concesionario ha cumplido con las obligaciones establecidas 
en el Título de la concesión minera anteriormente relacionada, 
según consta en Certificado de Cumplimiento de Obligaciones 
No. 38-03-20 l 5MM de fecha diecinueve de marzo del año dos 
mil quince, emitido por la Dirección de Monitoreo, Vigilancia y 
Control Minero de la Dirección General de Minas del Ministerio 
de Energía y Minas, el cual concluye que el concesionario está 
solvente con sus obligaciones tributarias, técnicas y ambientales. 

IV.-
Que la solicitud de cesión de derechos fue presentada ante la 
oficina competente de éste Ministerio y habiéndose cumplido con 
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los requisitos establecidos en la Ley No. 387, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas, la Dirección General de Minas 
del Ministerio de Energía, autorizó la Cesión de Derechos mediante 
comunicación de fecha veintiséis de marzo del año dos mil quince. 

V.-
Que habiéndose presentado la respectiva Escritura de Cesión 
de Derechos consistente en el Testimonio de Escritura Pública 
Número TREINTA Y SIETE (37).- CESIÓN DE DERECHOS 
DE LA CONCESIÓN MINERA LAS LAJITAS, autorizada en la 
ciudad de Managua el día dieciséis de abril del año dos mil quince, 
ante los oficios notariales de Ramón Alberto Castro Romero, 
mediante la cual la empresa INVERSIONES ECOLÓGICAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, (IN E COSA), cede y traspasa totalmente 
a la empresa NICAZA, SOCIEDAD ANONIMA, todos y cada 
uno de los derechos derivados de la concesión minera sobre 
el lote denominado LAS LAJITAS, con una superficie de UN 
MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PUNTO DIECISEIS 
HECTÁREAS(l,154.16 has) ubicado en el municipio de Comalapa 
del departamento de Chontales. 

VI.-
Que de conformidad con Dictamen No. DCTF-1528 de fecha 
veinte de mayo del año dos mil quince, emitido por la Dirección 
de Administración y Control de Derechos Mineros de la Dirección 
General de Minas, la empresa NI CAZA, SOCIEDAD ANONIMA, 
cuenta con documentos indicativos de capacidad técnica y financiera 
para desarrollar y llevar a término las actividades mineras dentro 
de la concesión. 

POR TANTO 

El Suscrito Ministro de Energía y Minas, en el uso de las facultades 
que le confiere la Constitución Política en su artículo 151, la Ley 
290, "Ley de Organización, Competencia y Procedimiento del Poder 
Ejecutivo", su Reglamento y la Ley del Digesto Jurídico Energético 
2011; La Gaceta, Diario Oficial, No 174 del doce de septiembre 
de este año 2012, que consolida la Ley 387, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas y su Reglamento. 

ACUERDA 

PRIMERO: Habiéndose cumplido con los procedimientos y 
trámites para una cesión y estar expresada en Escritura Pública 
de Cesión de Concesión Minera, DECLARESE como NUEVO 
TITULAR de los Derechos de Concesión Minera sobre el lote 
denominado LAS LAJITAS, con una superficie de UN MIL 
CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PUNTO DIECISEIS 
HECTÁREAS (l,154.16 has) ubicado en el municipio de 
Comalapa del departamento de Chontales, a la empresa NICAZA, 
SOCIEDAD ANONIMA, la cual es una sociedad debidamente 
constituida y existente de conformidad con las leyes de la República 
de Nicaragua e inscrita bajo el Número 42492-85, página 134/148, 
Tomo 1163-85 del Libro Segundo de Sociedades, debidamente 
representada por el señor Xilot Hugo Mejía Gutiérrez, mayor de 
edad, economista, de este domicilio, identificado con cédula de 
identidad número cero, cero, uno, guión, tres, uno, uno, dos, siete, 
siete, guión, cero, cero, cero, siete, letra C (001-3l1277-0007C). 
El lote se encuentra definido por polígono exterior delimitado por 
las siguientes coordenadas expresadas en metros en el sistema 
NAO 27, UTM, ZONA 16N: 

5636 

Vértice 

l 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

ll 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

205 

Este Norte 

663280 1345352 

665970 1345352 

665970 1345245 

665900 1345245 

665900 1345120 

665825 1345120 

665825 1344975 

665750 1344975 

665750 1344820 

665675 1344820 

665675 1344685 

665600 1344685 

665600 1344540 

665525 1344540 

665525 1344400 

665450 1344400 

665450 1344230 

665375 1344230 

665375 1344055 

665300 1344055 

665300 1343875 

665240 1343875 

665240 1343725 

665170 1343725 

665170 1343570 

665ll0 1343570 

665110 1343425 

665060 1343425 

665060 1343285 

665000 1343285 

665000 1343160 

664925 1343160 

664925 1342975 

664850 1342975 

664850 1342825 
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664530 1342285 

664530 1342060 

664430 1342060 

664430 1341845 

664330 1341845 

664330 1341620 

664230 1341620 

664230 1341400 
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50 664130 1341400 

51 664130 1341160 

52 664030 1341160 

53 664030 1340940 

54 663930 1340940 

55 663930 1340700 

56 663840 1340700 

57 663840 1340465 

58 663765 1340465 

59 663765 1340280 

60 663690 1340280 

61 663690 1340100 

62 663630 1340100 

63 663630 1339950 

64 663590 1339950 

65 663590 1339590 

66 663640 1339590 

67 663640 1339050 

68 663690 1339050 

69 663690 1338300 

70 663765 1338300 

71 663765 1337160 

72 663880 1337160 

73 663880 1336180 

74 663980 1336180 

75 663980 1335300 

76 664075 1335300 

77 664075 1334500 

78 664165 1334500 

79 664165 1334150 

80 664075 1334150 

81 664075 1334050 

82 663975 1334050 

83 663975 1333965 

84 663875 1333965 

85 663875 1333875 

86 663775 1333875 

87 663775 1333790 

88 663660 1333790 

89 663660 1333690 

90 663560 1333690 

91 663560 1333605 

92 663470 1333605 

93 663470 1333530 

94 663370 1333530 

95 663370 1333440 

96 663280 1333440 
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ÁREA(has) 

CHONTALES Coma lapa 1,154.16 

SEGUNDO: El nuevo titular de los derechos de Concesión de 
conformidad las disposiciones contenidas en la Ley Especial sobre 
Exploración y Exploración de Minas, tendrá los mismos derechos 
y obligaciones que correspondían al anterior concesionario, entre 
otros: 
1. Siendo que la concesión se encuentra en su cuarto año de vigencia, 
el nuevo titular pagará en concepto de Derechos de Vigencia o 
Superficiales el equivalente en moneda nacional a uno cincuenta 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América ($1.50) por 
hectárea; tres dólares de los Estados unidos de América ($3.00), por 
el quinto y sexto año por hectárea; cuatro dólares de los Estados 
Unidos de América ($4.00) por el séptimo y octavo año por hectárea; 
ocho dólares de Estados Unidos de América ($8.00), por el noveno 
y décimo año por hectárea y doce dólares de los Estados Unidos 
de América ($12.00) por hectárea a partir del décimo primer año. 
Estos pagos deberán ser enterados en partidas semestrales entre 
el 01 y el 30 de enero de cada año el primer pago, y entre el 01 y 
el 30 de julio de cada año el segundo pago. 
2. Pagar en concepto de Derecho de Extracción o Regalía, el tres 
por ciento (3%) del valor de las sustancias extraídas, el cual será 
considerado un gasto deducible para fines de cálculo del Impuesto 
sobre la Renta. Para los fines de calcular este pago, el concesionario 
estará obligado a rendir un informe mensual sobre su producción 
dentro de los primeros quince días del mes siguiente. 
3. El pago correspondiente al Impuesto sobre la Renta (J.R) será 
de conformidad con la Ley de la materia. 
Las sumas comprendidas en los numerales uno ( 1) y dos (2), deberán 
ser enteradas a la Administración de Rentas donde se encuentra 
inscrito y deberán pagarse en moneda nacional al tipo de cambio 
oficial vigente a la fecha del respectivo pago. 
4. Suministrar anualmente o cuando el Ministerio de Energía y 
Minas lo requiera, información sobre sus actividades, así como 
de los acuerdos de cooperación y apoyo a la actividad minera de 
carácter artesanal. 
5. Permitir.y facilitar a los representantes del Ministerio de Energía 
y Minas las labores de inspección que éstos realicen y acatar sus 
recomendaciones. 
6. Cumplir con las normas que se dicten en materia de seguridad 
laboral y protección ambiental, en especial Ja Ley Nº 217, Ley del 
General del Medio Ambiente y los Recursos Naturales, el Decreto 
No. 76-2006 "Sistema de Evaluación Ambiental" publicado en 
la Gaceta, Diario Oficial N° 248 del 22 de diciembre del 2006; 
y el Decreto Nº 33-95 "Disposiciones para el Control de la 
Contaminación Proveniente de las Descargas de Aguas Residuales 
Domésticas, Industriales y Agropecuarias" publicada en la Gaceta, 
Diario Oficial Nº 118 del 26 de Junio de 1995. 
7. Inscribir el título de la presente concesión en el Registro Público 
de la Propiedad, así como publicarlo en La Gaceta, Diario Oficial 
a su costa, dentro de los treinta días subsiguientes a la fecha de 
su emisión, remitiendo copia a este Ministerio de la constancia 
registra( y de su publicación. 
8. Solicitar de previo a la realización de cualquier actividad minera, 
permiso a los propietarios de los terrenos ubicados dentro del área de 
la Concesión; así como negociar y acordar con ellos los términos e 
indemnizaciones para el uso del suelo e infraestructura de propiedad 
privada en donde deban desarrollar los trabajos correspondientes. 
9. Permitir el acceso y la realización de la minería artesanal a 
quienes se encuentren ejerciendo tal actividad dentro del área 
amparada por la presente concesión minera, en donde se desarrollen 
actividades de exploración, de conformidad con lo establecido en el 
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artículo 42 y 43 de la Ley Nº 387, Ley Especial sobre Exploración 
y Explotación de Minas, compilada en Digesto Jurídico del Sector 
Energético, publicada en la Gaceta Diario Oficial Nº 174 del 12 de 
septiembre del año 2012, el cual incorpora y consolida todas sus 
reformas al 7 de julio del 2011,. Para los nuevos mineros artesanales 
la superficie permitida no superará el 1 % del área concesionada, 
previo acuerdo con el concesionario. 
1 O. No realizar trabajos de exploración y de explotación a menos de 
cien metros de pueblos, propiedades cercadas, edificios religiosos, 
pozos, ambos lados de vías de comunicación, acueductos, oleoductos 
y obras de utilidad pública, sin autorización del Ministerio de 
Energía y Minas. 
11. Determinar el terreno de la concesión por mojones situados en 
cada uno de sus vértices y por lo menos uno de ellos en relación a 
un punto invariable del terreno, el cual deberá indicar el nombre 
del titular, la fecha de otorgamiento de la concesión minera y el 
nombre del lote, de conformidad con lo establecido por el artículo 
34 de la Ley Nº 387, Ley Especial sobre Exploración y Explotación 
de Minas, compilada en Digesto Jurídico del Sector Energético, 
publicada en la Gaceta Diario Oficial Nº 174 del 12 de septiembre 
del año 2012, el cual incorpora y consolida todas sus reformas al 
7 de julio del 2011. 
12. Presentar información actualizada del proyecto que incluye las 
fases de la actividad minera definidas en el artículo 3 del Decreto 
119-2001, Reglamento de la Ley Nº 387, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas, compilado en Digesto Jurídico 
del Sector Energético publicada en la Gaceta Diario Oficial Nº 177 
del 18 de septiembre del año 2012, el cual incorpora y consolida 
todas sus reformas al 7 de julio del 2011. En esta actualización se 
deberá calendarizar todas las etapas que el nuevo concesionario 
planea ejecutar, cuyo cumplimiento será verificado mediante 
inspecciones programadas. 
13. Presentar en un plazo no mayor de seis meses, un informe 
detallado de los mineros artesanales ubicados dentro de la concesión, 
el cual deberá incluir entre otros, una lista de las personas que se 
encuentren ejerciendo la actividad, su ubicación en coordenadas 
UTM, métodos y capacidad de explotación, de conformidad con los 
artículos 42 y 43 de la LeyNº 387, Ley Especial sobre Exploración 
y Explotación de Minas, compilada en Digesto Jurídico del Sector 
Energético, publicada en la Gaceta Diario Oficial Nº 174 del 12 
de septiembre del año 2012, el cual incorpora y consolida todas 
sus reformas al 7 de julio del 2011 y la Resolución Administrativa 
No. RADGM-001-0702-2013 del siete de febrero del año dos mil 
trece, el concesionario deberá. 
14. Es condición indispensable para tramitar cualquier reclamo, 
derecho, exoneración de impuestos, renuncias parciales, totales 
o cesiones de derechos, estar SOLVENTE DE TODAS SUS 
OBLIGACIONES, según lo indica el artículo 96 de la Ley Nº 387, 
Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas, compilada 
en Digesto Jurídico del Sector Energético, publicada en la Gaceta 
Diario Oficial Nº 174 del 12 de septiembre del año 2012, el cual 
incorpora y consolida todas sus reformas al 7 de julio del 2011 y el 
Acuerdo Ministerial No 83-DM-188-2009 sobre la "DISPOSICIÓN 
TECNICA NUMERO 01-2009. PROCEDIMIENTO PARA EL 
TRÁMITE DE RENUNCIAS PARCIALES O TOTALES". 
15. Cumplir con las disposiciones establecidas en la NORMA 
TÉCNICA OBLIGATORIANICARAGÜENSE-NTON 05-029-06, 
publicada en la Gaceta No. 121 del 26 de junio del 2008. 
16. Cumplir con las demás disposiciones legales, reglamentarias 
o normativas que le fueren aplicables. 

La falta de cumplimiento de las obligaciones anteriormente 
relacionadas y las demás establecidas en la ley de la materia 

vigente, faculta al Ministerio de Energía y Minas a cancelar la 
concesión otorgada. 

TERCERO: La presente Concesión confiere a su titular el derecho 
de exclusividad para la exploración, explotación y establecimiento 
de plantas de beneficio sobre las sustancias minerales consideradas 
en la Ley y encontradas dentro de la circunscripción de la misma. 

La concesión constituye un derecho real inmobiliario, distinto e 
independiente al de la propiedad del terreno donde se ubica, la cual 
puede ser cedida, traspasada, dividida, arrendada y fusionada con 
concesiones de la misma clase, previa autorización del Ministerio 
de Energía y Minas. 

Los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo 
Ministerial no podrán ser alterados o menoscabados durante la 
vigencia de la misma sin el acuerdo de ambas partes. Los derechos 
y obligaciones establecidos en la Ley Nº 387, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas, compilada en Digesto Jurídico 
del Sector Energético, publicada en la Gaceta Diario Oficial Nº 174 
del 12 de septiembre del año 2012, el cual incorpora y consolida 
todas sus reformas al 7 de julio del 2011, son de obligatorio 
cumplimiento. 

CUARTO; El concesionario minero deberá iniciar actividades 
de exploración en cualquier parte del lote minero, en un plazo no 
mayor de cuatro (4) años contados a partir del inicio de vigencia 
de la presente cesión de derechos, prorrogables por un año más, 
según lo establecido en el artículo 30 del Decreto 119-200 l, 
Reglamento de la Ley Nº 387, Ley Especial sobre Exploración y 
Explotación de Minas, compilado en Digesto Jurídico del Sector 
Energético publicada en la Gaceta Diario Oficial Nº 177 del 18 
de septiembre del año 2012, para lo cual y previo al inicio de sus 
operaciones, el concesionario deberá presentar a este Ministerio el 
respectivo Permiso Ambiental debidamente emitido por la autoridad 
correspondiente. 

QUINTO; El término de duración de la presente Cesión Total de 
Derechos corresponde al remanente de la vigencia del Acuerdo 
Ministerial No. 78-DM-320-2011 de fecha doce de diciembre del 
año dos mil once. La Certificación de este Acuerdo constituirá el 
título para el nuevo concesionario. Dicha Certificación se extenderá 
como Título una vez que el interesado manifieste por escrito la 
aceptación íntegra del mismo, la cual deberá ser publicada por el 
titular en La Gaceta, Diario Oficial e inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad correspondiente, dentro de los siguientes treinta 
días, so pena de cumplir con lo establecido en artículo 40 del 
Reglamento de la Ley Especial sobre Exploración y Explotación de 
Minas, debiendo remitir copia del Ministerio de Energía y Minas. 

SEXTO: Se deja sin ningún efecto legal el Acuerdo Ministerial 
No. 78-DM-320-2011 de fecha doce de diciembre del año dos mil 
once, salvo lo relacionado al fin de su vigencia. 

SEPTIMO¡ Notifíquese al interesado para todos los fines de Ley. 
Dado en la ciudad de Managua, a los diecinueve días del mes de 
junio del año dos mil quince.- (F).- SALVADOR MANSELL 
CASTRILLO.-Ministro de Energía y Minas.- Managua, 7 
de agosto del 2005. Ingeniero Carlos Zarruk Pérez.- Director 
General de Minas.- MEM. Ingeniero Zarruk: Soy XILOT HUGO 
MEJIA GUTIERREZ, mayor de edad, casado, economista y del 
domicilio de Managua y me identifico con la cédula de identidad 
No. 001-31l277-0007C, actúo en calidad de Apoderado General 
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de la Sociedad Ni caza, Sociedad Anónima, calidad que ha quedado 
demostrada en esas dependencias. Con fecha seis de agosto del 
corriente año de esa Dirección me fue notificado el Acuerdo 
Ministerial No. 065-DM-635-2015, emitido el diecinueve de junio 
del dos mil quince, mediante el cual el Ministerio de Energía y 
Minas Declara a mi representada como NUEVO TITULAR de los 
derechos de concesión sobre el lote conocido como LAS LAJITAS, 
el cual se encuentra ubicado en el municipio de Comalapa del 
departamento de Chontales y tiene una superficie de l, 154.16 
hectáreas. Mediante la presente le comunico que el contenido del 
Acuerdo Ministerial reúne los elementos contenidos en la escritura 
de cesión de dicho lote y las estipulaciones establecidos en la Ley 
No. 387, y está acorde a lo solicitado por ambas sociedades, por lo 
tanto en mi calidad de representante de NI CAZA, S.A., acepto la 
Cesión contenida en el citado Acuerdo Ministerial y pido me libre la 
certificación correspondiente de dicho Acuerdo. Para notificaciones 
señalo las oficinas de NICAZA, S.A., las cuales están ubicadas en 
el Edificio Car III, 5to piso, Suite No. 3. XILOT HUGO MEJIA 
GUITIERREZ, Representante Legal, NI CAZA, S.A. Son conformes 
sus originales, se extiende la presente CERTIFICACIÓN en 
la Ciudad de Managua, a los catorce días del mes de agosto 
del año dos mil quince. Hago constar que la vigencia de este 
Acuerdo Ministerial inicia con la fecha de su Certificación. (f) 
Maritza Castillo Castillo. Directora de Administración y Control 
de Concesiones. Dirección General de Minas. Ministerio de 
Energía y Minas. 

MINISTERIO DEL AMBIENTE 
Y DE LOS RECURSOS NATURALES 

Reg. 7032 - M 78899 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN SELECTIVA No. 

005/LS-05/MARENA-2015/BIENES 
"Adquisición de Autobuses Semi nuevos para recorrido 

de Personal del MARENA Central" 

El Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales (MARENA), 
de Conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley; 98 y 
127 del reglamento de la Ley 737 de contrataciones Administrativas 
del Sector Publico, informa a todos los oferentes del Estado y Público 
en general que se dará inicio al Proceso de Licitación Nº.005/LS-05/ 
MARENA-2015/BIENES denominado "Adquisición de Autobuses 
Semi Nuevos para recorrido de Personal del MARENACentral". 
Se ha designado para la correcta ejecución del proceso a la Unidad 
de Central de Adquisiciones y para la evaluación de las ofertas al 
Comité de Evaluación. 

La Convocatoria y el Pliego de Bases y Condiciones (PBC) podrán 
descargarlo gratuitamente en el portal único de contrataciones www. 
nicaraguacompra.gob.ni, de tal forma que todos los oferentes que 
tengan interés en participar en el presente proceso Licitatorio pueda 
concurrir al mismo. 

Managua, 29 de Octubre del 2015 

(f) Lic. Claudia Verónica Marcia Flores, Responsable Unidad 
Central de Adquisiciones, Ministerio del Ambiente y de los 
Recursos Naturales (MARENA). 

MINISTERIO AGROPECUARIO Y FORESTAL 

Reg. 7034 - M 78954 - Valor C$ 95.00 

Managua, 26 de Octubre del 2015 

AVISO DE LICITACIÓN SELECTIVA 

Licitación Selectiva Nº 03-2015-DA-MAG 
"Contratación de Servicios para Transmisión 

de Datos a Delegaciones Departamentales y MAG 
Central" 

El Ministerio Agropecuario invita a todas las empresas proveedoras 
de Servicios de Telecomunicaciones, Internet y Datos, inscritas 
en el Registro Central de Proveedores del Estado del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, a participar en la Licitación 
Selectiva No. 03-2015-DA-MAG "Contratación de Servicios 
para Transmisión de Datos a Delegaciones Departamentales 
y MAG Central". 

La información para participar en dicho proceso licitatorio estará 
disponible desde el día 28 de Octubre, hasta el 4 de Noviembre 
del corriente año, en el Portal del Sistema de Contrataciones 
Administrativas Electrónicas (SISCAE), página Web ~ 
njcaraguacompra.gob.ni. proceso del MAGFOR No. 79 del año 
2015. 

(f) Lic. Mildred Elizabeth Arcia Chávez, Directora División de 
Adquisiciones Ministerio Agropecuario MAG. 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 7033 - M 80335 - Valor C$ 95.00 

NICARAGUA 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS SANITARIOS (ENACAL) 

Aviso de Licitación 

La Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados 
Sanitarios (ENACAL) de conformidad con lo los artículos 33 de 
la Ley 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público" y artículo 98 del Reglamento General a la Ley 737, 
informa que está abierta la convocatoria para la Licitación Pública 
No. 073-2015 "Adquisición de Vehículos (Camiones de 2TN y 
Motocicletas", que se encuentra disponible en el portal único de 
contratación www.nicaraguacompra.gob.ni así como el PBC donde 
se incluye toda la información necesaria para preparar ofertas, de 
tal forma que todo Oferente que tenga interés en participar en el 
proceso licitatorio pueda concurrir al mismo. 

Managua, 29 de Octubre del 2015 

(f) Lic. Natalia Avilés Herrera, Directora de Adquisiciones e 
Importaciones, ENACAL. 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Reg. 7035 - M 79001 - Valor C$ 380.00 

DECLARATORIA DE INTERES SOCIAL DE UN ÁREA 
DE TERRENO EN EL SECTOR CONOCIDO COMO 

VILLA FONTANA, MANAGUA 

ACUERDO ADMINISTRATIVO No. 16-2015 

EL SUSCRITO PROCURADOR GENERAL DE LA 
RE PUBLICA, ACTUANDO EN MI CALIDAD DE 
REPRESENTANTE LEGAL DEL ESTADO DE LA 

REPÚBLICA DE NICARAGUA: 

CONSIDERANDO: 

Que conforme lo establecido en el Arto. 44 De la Constitución 
Política de la República de Nicaragua, "Se garantiza el derecho 
de propiedad privada de los bienes muebles e inmuebles, de 
los instrumentos y medios de producción.- En virtud de la 
función social de la propiedad, este derecho está sujeto, por 
causa de utilidad pública o de interés social, a las limitaciones y 
obligaciones que en cuanto a su ejercicio le impongan las leyes. 
Los bienes inmuebles mencionados en el párrafo primero pueden 
ser objeto de expropiación de acuerdo a la Ley, previo pago en 
efectivo de justa indemnización.- Tratándose de la expropiación 
de latifundios incultivados, para fines de Reforma Agraria, la Ley 
determinará la forma, cuantificación, plazos de pago e intereses 
que se reconozcan en concepto de indemnización.- Se prohíbe 
la confiscación de bienes. Los funcionarios que infrinjan esta 
disposición, responderán con sus bienes en todo tiempo por los 
daños inferidos. 

11 
Que el articulo 12 inciso 2 de la Ley 411 "Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República" establece que es función del 
Procurador General de la República ejercer la representación legal 
del Estado tanto en los asuntos judiciales como extrajudiciales. 

111 
Que la Ley 229 Ley de Expropiación, en su Artículo 3 establece 
que existirá causa de interés social para la expropiación cuando se 
trate de llevar a cabo obras, servicios o programas en cumplimiento 
de la función social de la propiedad y de la política de división 
de los latifundios incultivados, de conservación y difusión 
de la mediana y pequeña propiedad rural, de colonización, de 
agrupamiento de población rural, de construcción de viviendas 
para trabajadores, de constitución de patrimonios familiares y 
en general de obras, servicios o programas que impongan el 
mantenimiento y progreso del orden social. Así mismo, el Artículo 
4 de la mencionada Ley 229 establece: "Para la expropiación de 
bienes o derechos destinados a las obras, servicios o programas 
a que se refieren los Artos. lo., 2o. y 3o. de la presente ley, la 
entidad pública estatal, municipal o Distrito Nacional indicada 
en el artículo siguiente, deberá hacer la declaración de utilidad 
pública o de interés social, haciendo referencia a los planos 
descriptivos, informes técnicos u otros elementos suficientes 
para la determinación de los bienes o derechos que sea necesario 
adquirir; y cuya declaración será publicada en "La Gaceta", 
Diario Oficial, y en otros medios informativos que se consideren 
convenientes, indicando que las personas que se crean con derecho 

sobre dichos bienes tendrán un término máximo de quince días 
para comparecer ante la oficina señalada al efecto, con el objeto 
de llegar directamente con ellos a un avenimiento sobre el monto 
y forma de pago de la indemnización. Si dentro de ocho días de 
haberse presentado no se llegase a ese avenimiento, se procederá 
al juicio de expropiación ... "; y el Artículo 5 de la misma ley 
reza que "Para la expropiación de bienes o derechos relativos 
a obras, servicios o programas de utilidad pública o de interés 
social que beneficien al Estado, Distrito Nacional o Municipios, 
la declaratoria será hecha por el Poder Ejecutivo, por medio 
de Decreto del Ministerio correspondiente, o por Decreto del 
Ministerio del Distrito Nacional o del Concejo Municipal en su 
caso; pero si la obra, servicio o programa beneficia a dos o más 
departamentos, la correspondiente declaratoria será hecha por el 
Poder Ejecutivo. Sin embargo, en los casos de utilidad pública que 
sólo beneficien a un Departamento o a dos o más localidades 
de él, la declaración corresponderá al respectivo Jefe Político y 
al Ministerio del Distrito Nacional, o al Concejo Municipal, si 
beneficia solamente a un Municipio." 

IV 
Que para el desarrollo de proyectos sociales se requiere que en 
el sector conocido como Villa Fontana, Municipio de Managua, 
Departamento de Managua, se declare de interés social un área de 
26,971 .95m2

, en el que se verán afectadas algunas propiedades de 
particulares en pro de llevar a cabo obras, servicios o programas 
en cumplimiento de la función social de la propiedad. 

V 
Que en uso de las facultades que les confiere el artículo 4 del 
Decreto No. 229 "Ley de Expropiación" del 26 de febrero de 
1976 y el artículo 12 inciso 2 de la Ley 411 "Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República" 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Declarar de interés social un área de 26,971.95m 2 

para el desarrollo de proyectos sociales a ejecutarse en el 
sector conocido como Villa Fontana, Municipio de Managua, 
Departamento de Managua. A efecto de desarrollar dichos 
Proyectos se afectan totalmente por expropiación los inmuebles 
con la siguiente descripción: 

a. Declárese de interés social un área de 14, 100.00m2, de la 
propiedad de Jorge Alfonso de la Cruz Wong O bando y Luis Manuel 
de la Cruz Wong Obando, inscrita bajo el número 45,395; Tomo 
638; folio 189/194; Asiento 4°; Sección Derechos Reales, Libro 
de Propiedades, Registro Público del Departamento de Managua. 

b. Declárese de interés social un área de 12,871.95m2; de la 
propiedad de Miguel Martín Wong Valle O bando y David Salvador 
Wong Valle Obando, inscrita bajo el número 14,844; Tomo 1134; 
Folio 222-224; Asiento 15°; Sección Derechos Reales, Libro de 
Propiedades, Registro Público del Departamento de Managua. 

Artículo 2.- Nómbrese como Unidad Ejecutora para el caso de 
Expropiación y todo lo relacionado para la adquisición de los 
Derechos Reales y demás Derechos afectados por este Acuerdo, 
al Desarrollador del Proyecto, es decir a la Alcaldía de Managua, 
ante quien deberán comparecer las personas que se consideren 
afectadas en sus derechos dentro del término de quince días con 
el objeto de llegar a un avenimiento. 
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Artículo 3.-Todos los derechos y beneficios que se deriven de la 
presente declaratoria de interés social de las diferentes propiedades 
afectadas, se establecen a favor de la Alcaldía de Managua. 

Artículo 4.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de 
esta fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Artículo S.- Librase Certificación para los fines de Ley. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintitrés días del mes 
de octubre del dos mil quince.- (F) HERNÁN ESTRADA, 
PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 6858 - M 73047 - Valor C$ 435.00 

"C E R T 1 F 1 C A C 1 O N" La suscrita Abogada y Notario 
Público MARTHA CAROLINA URIBE GONZÁLEZ, mayor 
de edad, casada, con domicilio y residencia en esta ciudad, 
debidamente autorizada por la Excelentísima Corte Suprema de 
Justicia para cartular durante el quinquenio que expira el día día 
siete de julio del dos mil diecinueve, 

CERTIFICA 

Que en el Libro de Actas de la Sociedad "ANNIC 11, SOCIEDAD 
ANONIMA ",del frente del folio número dos (2) al reverso del folio 
cinco (5), aparece el Acta Número Dos (2) de Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas, celebrada en esta ciudad a a las 
ocho de la mañana del día veintisiete de Enero del año dos mil 
quince, que en sus partes conducentes dice: "ACTA NUMERO 
DOS (2).- ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS.- En la ciudad de Managua, a las ocho de 
la mañana del día veintisiete de Enero del año dos mil quince, 
reunidos en las oficinas de Consortium - Taboada & Asociados, 
los socios de ANNIC 11, SOCIEDAD ANONIMA, con el objeto 
de celebrar Asamblea General Extraordinaria de Accionistas. Al 
efecto se encuentran presentes los siguientes accionistas: GILDAN 
ACTIVEWEAR (CENTRAL AMERICA) INC., titular de una ( 1) 
acción, representada en este acto por la señora Meyling Sampson 
Espino; GILDAN ACTIVEWEAR DISTRIBUTION, INC., titular 
de una ( 1) acción, representada en este acto por el señor Carlos 
Castrillo Martínez; y GILDAN ACTIVEWEAR (MEXICO) INC., 
titular de noventa y ocho (98) acciones, representada en este 
acto por el señor Rodrigo Taboada Rodríguez. De esta forma se 
encuentran presentes y representados el cien por ciento del Capital 
Social suscrito y pagado, por lo que los accionistas decidieron 
constituirse en Asamblea General Extraordinaria renunciando a 
las formalidades de la convocatoria, todo de conformidad con lo 
establecido en el Artículo Once de los Estatutos. Por unanimidad de 
votos preside esta Asamblea la Sociedad GILDAN ACTIVEWEAR 
(MEXICO) INC., representada en este acto por el señor Rodrigo 
Taboada Rodríguez, asistido como Secretario de esta Asamblea 
por unanimidad de votos por la Sociedad GIL DAN ACTIVEWEAR 
(CENTRAL AMERICA) INC., representada en este acto por la 
señora Meyling Sampson Espino, declarando el primero abierta 
la sesión luego de comprobado por la segunda el quórum de 
ley y de que se encuentran en orden los poderes presentados, 
procediéndose de la siguiente manera de conformidad con la 
Agenda aprobada en este mismo acto: PRIMERO; ... (sigue 
punto inconducente) ... SEGUNDO; El señor Rodrigo Taboada 

5641 

Rodríguez, en representación de GILDAN ACTIVEWEAR 
(MEXICO) INC. expone que ANNIC 11, SOCIEDAD ANONIMA 
fue constituida a través de Escritura Pública Número Cuatrocientos 
veintitrés ( 423) de Constitución de Sociedad Anónima y Estatutos, 
otorgada en la ciudad de Managua a las cinco de la tarde del día 
quince de Octubre del año dos mil catorce ante los oficios del 
Notario Alfonso José Sandino Granera e inscrita bajo el Número 
Único MG cero cero guión dos dos guión cero cero cero seis uno 
siete (MG00-22-000617) del Registro Público del Departamento 
de Managua. TERCERO: El señor Rodrigo Taboada Rodríguez, 
en representación de GILDAN ACTIVEWEAR (MEXICO) INC. 
informa que por estrategia corporativa se hace necesario fusionar a 
ANNIC II, SOCIEDADANONIMAcon la SociedadANNIC LLC, 
SOCIEDAD ANONIMA. En esta fusión la sociedad absorbida será 
ANNIC LLC, SOCIEDAD ANONIMA y la sociedad absorbente 
será ANNIC 11, SOCIEDAD ANONIMA. CUARTO; Luego de 
discutido ampliamente el punto de Agenda y todo lo relativo 
a la Fusión, por unanimidad de votos ACUERDAN: aprobar 
absorber por fusión a la Sociedad ANNIC LLC, SOCIEDAD 
ANONIMA. ANNIC 11, SOCIEDAD ANONIMA absorberá la 
anterior sociedad que quedará disuelta por tal circunstancia. En 
vista de lo anterior, tanto los activos como los pasivos de ANNIC 
LLC, SOCIEDAD ANONIMA serán absorbidos por ANNIC 
11, SOCIEDAD ANONIMA, quien será a su vez sucesora sin 
solución de continuidad y a título universal de dicha sociedad. 
Para efectos de la decisión de la fusión se tomarán en cuenta 
los Estados Financieros de ANNIC 11, SOCIEDAD ANONIMA 
cortado al 30 de Noviembre del del año dos mil catorce, los 
cuales reflejan: TOTAL DE ACTIVOS: US$380.00 TOTAL 
DE PASIVOS: US$0.00 Dando un PATRIMONIO NETO de: 
US$380.00. Sin embargo, se incluirá cualquier variación de los 
Estados Financieros a la fecha de la formalización efectiva y legal 
del proceso. OUINTO: Por unanimidad de votos ACUERDAN: 
que como consecuencia de la resolución de fusión tomada en 
la Cláusula anterior, se llevarán a cabo las siguientes acciones: 
a) Se suscribirán todos los documentos públicos y privados 
que sean necesarios para formalizar la operación de fusión y la 
transferencia del patrimonio de la sociedad absorbida a favor de 
la sociedad absorbente; b) No se entregarán a los socios de la 
sociedad absorbida acciones en la sociedad absorbente, en vista 
de que son los mismos accionistas y en las mismas proporciones 
en la sociedad absorbida y en la sociedad absorbente, todo 
con el objeto de no aumentar su Capital Social por razones que 
no son del caso mencionar; c) No proceder a publicar, en La 
Gaceta, Diario Oficial, la resolución de fusión contenida en la 
presente Acta en vista que la sociedad absorbida y la sociedad 
absorbente han satisfecho todas sus obligaciones y a la fecha no 
tienen acreedores, lo cual han demostrado de manera auténtica de 
conformidad con el Artículo doscientos sesenta y tres y siguientes 
del Código de Comercio (Arto. 263 CC); y d) Habiendo cumplido 
las prescripciones contenidas en el Artículo doscientos sesenta 
y cuatro del Código de Comercio (Arto. 264 CC) y efectuados 
los registros correspondientes, se tendrá por efectuada la fusión 
por absorción. SEXTO; Por unanimidad de votos ACUERDAN 
autorizar al señor CARLOS NOEL CASTRILLO MARTINEZ, 
para que en nombre de ANNIC 11, SOCIEDAD ANONIMA, 
sin limitación de ninguna clase, en nombre y representación de 
la Sociedad, suscriba todos los documentos públicos y privados 
requeridos para llevar a cabo la presente operación de fusión por 
absorción, en especial pero no limitado a cada una de las escritura 
de transferencia de activos. SEPTIMO; (sigue punto inconducente) 
OCTAVO; (sigue punto inconducente) NOVENO¡ (sigue punto 
inconducente) DECIMO; (sigue punto inconducente) DECIMO 
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PRIMERO; (sigue punto inconducente) ... DECIMO SEGUNDO; 
(sigue punto inconducente) DECIMOTERCERO; (sigue punto 
inconducente)... DECIMO CUARTO; La Certificación de la 
presente Acta librada por Notario Público, servirá de suficiente 
documento habilitante a los autorizados para proceder de 
conformidad, así como probatorio de los acuerdos tomados. No 
habiendo más que tratar se lee la presente Acta que se encuentra 
conforme, aprobamos, ratificamos y firmamos levantando la 
sesión.- (F) MEYLING SAMPSON E.- (F) ILEGIBLE (CARLOS 
CASTRILLO MARTINEZ).- (F) RODRIGO TABOADA".- Es 
conforme con su original con la cual fue debidamente cotejada. 
En fe de lo cual libro la presente Certificación en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua el día veintisiete de Enero 
del año dos mil quince. (F) MARTHA CAROLINA URIBE 
GONZÁLEZ. Notario Público. 

Reg. 6857 - M 73179 - Valor C$435.00 

CERTIFICACION.-Yo, LUIS ALEJANDRO MORRISON 
HODGSON, Abogado y Notario Público de la República de 
Nicaragua, del domicilio y residencia en el Municipio de Managua, 
debidamente autorizado por la Excelentísima Corte Suprema de 
Justicia para ejercer el Notariado durante el quinquenio que expira 
el día dieciséis de enero del año dos mil dieciocho, con cedula 
de identidad ciudadana numero : seis cero uno guión cero tres 
uno cero cinco cinco guión cero cero cero cero A ( 601-031055-
0000A), CERTIFICO y DOY FE: Que del frente de la página 
ochenta y dos (#082) al frente de la pagina ochenta y siete 
(#087) del Libro de Actas Número Uno de la sociedad "HOTELES 
LOS BALCONES SOCIEDAD ANONIMA", se encuentra el 
acta que integra y literalmente dice: ACTA NUMERO CATORCE 
DE SESION EXTRAORDINARIA DE JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS.- En la Ciudad de Managua, a las nueve de la 
mañana del día uno de septiembre del año dos mil quince, en la 
oficina gerencial del Hotel los Balcones, Reparto las Colinas, 
Calle Central Número Veinticinco, se reunieron los siguientes 
socios y representantes de la sociedad " Hoteles Los Balcones 
S.A." ; Don José Luis Padilla Altamirano, en representación 
del socio accionista Don lván Padilla López, dueño de Doscientas 
(#200) Acciones suscritas y pagadas, acredita la titularidad 
accionaria de su representado con Certificado de Titulo de Acciones 
Numero Ocho por la cantidad de Ciento Cincuenta y Dos acciones, 
registrado en el libro de registro de acciones pagina número siete 
y Certificado de Titulo de Acciones Numero doce por la cantidad 
de Cuarenta y Ocho Acciones, registrado en el libro de registro 
de acciones en pagina número once que adquiere por endoso. 
Doña Maria lsolina López Castellón, por sí dueña de Doscientas 
Dieciséis (#216) Acciones suscrita y pagadas, acredita su 
titularidad accionaria con Certificado de Titulo de Acciones 
Numero once por la cantidad de Ciento Sesenta y Ocho acciones 
registrado en el libro de registro de acciones pagina número diez 
y Certificado de Titulo de Acciones Numero Quince por la 
cantidad de Cuarenta y Ocho Acciones, registrado en el libro de 
registro de acciones en pagina número once que adquirió por 
endoso, ella misma en representación de los socios accionistas; 
Sandra Padilla López, dueña de Ciento Noventa y Dos (#192) 
Acciones suscritas y pagadas acredita su titularidad accionaria 
con Certificado de Titulo de Acciones Numero Nueve por la 
cantidad de Ciento Cuarenta y Cuatro Acciones registrado en el 
libro de registro de acciones pagina número Ocho y Certificado 
de Titulo de Acciones Numero Catorce por la cantidad de Cuarenta 
y Ocho Acciones, registrado en el libro de registro de acciones 

en pagina número once que adquirió por endoso, y Álvaro Padilla 
López, dueño de Ciento Noventa y Dos (#192)Acciones suscritas 
y pagadas, acredita su titularidad accionaria con Certificado de 
Titulo de Acciones Numero Diez por la cantidad de Ciento 
Cuarenta y Cuatro Acciones registrado en el libro de registro de 
acciones pagina número Nueve y Certificado de Titulo de Acciones 
Número Trece por la cantidad de Cuarenta y Ocho Acciones, 
registrado en el libro de registro de acciones en pagina número 
once que adquirió por endoso. El Señor José Luis Padilla 
Altamirano acredita la representación del socio Iván Padilla 
López con carta poder que presenta y la Señora Isolina López 
Castellón acredita la representación de los socios Álvaro Padilla 
López y Sandra Padilla López con poderes generalísimos de cada 
uno de ellos, con los que se encuentran representado la totalidad 
del capital social compuesto de Ochocientas (#800) acciones, 
socios que fueron convocados con quince días de anticipación 
por medio de carta a cada uno de los socios a como lo establece 
la Clausula Octava del Pacto Social y el Artículos Veintisiete 
de los Estatutos, con el objetivo de celebrar y constituir Sesión 
Extraordinaria de Junta General de Accionistas. Habiéndose 
comprobado el quórum legal de más del sesenta por ciento en 
primera convocatoria, siendo la presencia del cien por ciento de 
los accionistas dueños del capital social y verificada la 
acreditación de la representación de los presentes y estando 
conforme con la cláusula octava del Pacto Social y el articulo 
veintiocho y treinta y cuatro de Los Estatutos, se procedió de 
la siguiente forma: la Presidenta María Isolina López Castellón, 
pide la palabra y da lectura a la agenda de la sesión previamente 
conocida por los socios, para dar inicio a la sesión de Junta 
General Accionista procede y dice; Que por las dificultades en 
el manejo del negocio objeto de la sociedad y por decisión familiar 
en razón de pérdidas económicas en los últimos siete años en 
los estados financieros, propone el cierre de operaciones, la 
disolución a lo inmediato y consecuentemente la liquidación y 
partición de la sociedad, todo de conformidad a la ley. Que de 
conformidad al Artículo 269 del Código de Comercio de la 
República de Nicaragua que a la letra dice: Las sociedades 
anónimas se disuelven : 1.- Transcurrido el tiempo porque hayan 
sido constituidas, no mediante prorroga; 2.- Por la extensión o 
cesación de su objeto; 3.- Por haberse realizado el fin propuesto 
o no ser posible realizarlo; 4.- Por quiebra de la sociedad; 5.- Por 
la disminución del capital en más de dos terceras partes, si los 
socios no efectuasen nuevas aportaciones que mantengan, por 
lo menos en un tercio el capital social; 6.- Por acuerdo de los 
socios; 7.- por la fusión con otras sociedades, cuando conforme 
el contrato de fusión no subsista una de ellas. "Con la simple 
interpretación de las causales del inciso tres, cinco y seis, 
fundamento por no haberse realizado el fin propuesto de la 
sociedad, falta de capital de trabajo y por acuerdo unánime de 
los socios propongo la disolución de la sociedad. Discutido la 
moción por los socios presentes constituidos en sesión 
extraordinaria de Junta General de Accionistas, por unanimidad 
de votos y ACUERDAN: PRIMERA: Que en base al considerando 
anterior, y por voluntad expresa de todos los socios dueños del 
capital social se aprueba y autoriza la Disolución a lo inmediato 
de la sociedad "HOTELES LOS BALCONES SOCIEDAD 
ANONIMA", por voluntad y acuerdo de los socios todo de 
conformidad al Arto. 269 del C.C., procédase posteriormente a 
la disolución a su liquidación y distribución de conformidad al 
Pacto Social, los Estatutos y el Código de Comercio de la República 
de Nicaragua: SEGUNDA: Se autoriza a la Presidente y 
Representante Legal Doña María Isolina López Castellón, para 
que realice todos los trámites correspondientes para la disolución 
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y posterior liquidación y distribución de la sociedad "HOTELES 
LOS BALCONES SOCIEDAD ANONIMA'', y para concurrir 
ante Notario de su elección, con el objetivo de cumplir el primer 
mandato de disolución y de firmar la escritura de la misma, y 
así mismo efectuar la publicación de ley. TERCERO: Que para 
efectuar la liquidación de ley esta Junta General de Accionista 
nombra al Ingeniero José Luis Padilla Altamirano, como 
Liquidador, fijándose un plazo de ocho días calendario para 
concluir la liquidación de la sociedad a partir de la fecha de la 
escritura de disolución. CUARTO: Se le faculta al Ingeniero 
José Luis Padilla Altamirano en su carácter de Liquidador con 
mandato general de administración de conformidad al artículo 
doscientos setenta y seis del Código de Comercio de la República 
de Nicaragua, representar a la sociedad en juicio y fuera de ella, 
promover y realizar el cobro de las deudas de las sociedad, vender 
los valores mobiliarios de la sociedad, pactar el pago con los 
deudores y acreedores enjuicio o fuera de ella y finalmente dividir 
los haberes líquidos de la sociedad entre los socios. QUINTO: 
Sirva la certificación que de la presente acta libre el Secretario 
o Notario de su elección de suficiente documento habilitante y 
para acreditar al Liquidador nombrado y de todo lo aquí acordado. 
No habiendo más puntos que tratar se levanta y cierra la sesión 
a las once de la mañana del uno de septiembre del año dos mil 
quince.- Leída que fue el acta en voz alta, la encuentran conforme, 
aprueban y firman conmigo el secretario, sin hacerle modificación 
alguna. Ultima Línea.- (f)legible José Luis Padilla Altamirano.
(f)legible María lsolina López Castellón.- ** Es conforme con 
el original con el que fue debidamente cotejado. Extiendo la 
presente Certificación a solicitud de la Presidente y Representante 
legal de la sociedad Doña María lsolina López Castellón, para 
lo que hace su acreditación para comparecer ante notario y firmar 
la escritura de disolución de sociedad, una dos hojas útil de 
papel sellado de ley, en la ciudad de Managua a las ocho y treinta 
minutos de la mañana del día dos de septiembre del año dos mil 
quince.- (j) Luis Alejandro Morrison Hodgson, A bogado y Notario 
Público, Carné CSJ Nº 4674. 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. 9224 - M. 72238 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector de la Universidad Evangélica Nicaragüense, 
Martín Luther King Jr. Recinto Regional Matagalpa certifica que en la 
Página 418, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos Universitarios 
de la Escuela de: Ciencias Económicas que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: La Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King POR CUANTO: 

ROGER IVAN RODRIGUEZ JIMENEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera 
y en las normativas de culminación de plan de estudios vigentes: POR 
TANTO le otorga el título de: Licenciado en Mercadeo y Publicidad. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Matagalpa, República de Nicaragua, a los 11 dias del 
mes de abril del año dos mil quince. El Presidente de la Junta Directiva: 
Lic. Eduviges Pineda Llanes, El Rector General de la Universidad: Dr. 

Benjamín Cortez Marchena, El Vice-Rector Académico: Lic. Ornar 
Antonio. Castro, La Secretaria General: Lic. Fátima Soza. 

Es conforme a nuestros libros de registros, Matagalpa, once días del mes 
de abril del dos mil quince. (t) Lic. Eduviges Pineda Llanes, Vice Rector 
Regional Recinto Matagalpa. 

Reg. 9225 - M. 72240 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector de la Universidad Evangélica Nicaragüense, 
Martín Luther King Jr. Recinto Regional Matagalpa certifica que en la 
Página 417, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos Universitarios 
de la Escuela de: Ciencias Económicas que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: La Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King POR CUANTO: 

JESSICA TERESA MARTINEZ VASQUEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera 
y en las normativas de culminación de plan de estudios vigentes: POR 
TANTO le otorga el título de: Licenciada en Mercadeo y Publicidad. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Matagalpa, República de Nicaragua, a los 11 días del 
mes de abril del año dos mil quince. El Presidente de la Junta Directiva: 
Lic. Eduviges Pineda Llanes, El Rector General de la Universidad: Dr. 
Benjamín Cortez Marchena, El Vice-Rector Académico: Lic. Ornar 
Antonio. Castro, La Secretaria General: Lic. Fátima Soza. 

Es conforme a nuestros libros de registros, Matagalpa, once días del mes 
de abril del dos mil quince. (t) Lic. Eduviges Pineda Llanes, Vice Rector 
Regional Recinto Matagalpa. 

Reg. 9226 - M. 72249 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de BICU, Certifica que en 
la Página 1739, Tomo V, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Recursos Naturales y Medio Ambiente, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

MIRNA ROSA FERNANDEZ MENDOZA. Natural de El Rama, 
RegiónAutónoma del Atlántico Sur, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ingeniería 
Agroforestal. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera en 
Zootecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 14 días del mes de julio del año 2014. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Ing. Diogenes Solorzano. 

Es conforme, Bluefields, 12 de agosto del año 2014. (t) Directora de 
Registro, BICU. 
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CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 926, Página 020, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

FRANCIS ELENA ORTIZ OBREGON. Natural de Altagracia, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho 
días del mes de junio del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Julio Jacinto Vílchez 
Guerrero. (f) Lic. Raúl Enrique Castillo Cajina. Director de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. 9228 - M. 72276 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 45 7, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JESICA KAROLINA TREMINIO MAIRENA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 452-050692-0000L, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de septiembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de septiembre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 9229 - M. 72270 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la UTC, 
Certifica que a la página 188, tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
esta Universidad que esta dependencia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COMERCIO 
- POR CUANTO: 

ESPERANZA LOURDES CASTILLO ESPINOZA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, quien ha 
cumplido con los requisitos establecidos por la carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas con mención en Auditoría. POR 

TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas con mención en Auditoría, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le confiere. Dado en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los veinticinco días del mes de septiembre 
del año dos mil quince. 

El Rector de la Universidad, Lic. !van Castro Bonilla. La Secretaria General, 
Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es conforme; Managua, 25 de septiembre 
del 2015. ( t) Lic. Janet Flores Herrera, Directora de Registro Académico. 

Reg. 9230 - M. 72266 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 104, 
tomo Ilf, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSÉ LUIS SINFOROSO MORALES BALLADARES. Natural 
de Nicaragua,concédulade identidad201-130587-0011 V, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Diplomacia y 
Ciencias Politicas. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de julio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 6 de julio del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. 9231 - M. 72280 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 299, tomo lll, 
del Libro de Registro de Título de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA- POR CUANTO: 

DEYSI MABEL O PORTA MONTANO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Regional Multidisciplinaria de 
Chontales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior 
en Pedagogía con mención en Educación Infantil. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de diciembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 17 de diciembre del 2013. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 127, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DEYSI MABEL OPORTA MONTANO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 365-110785-0000F, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de agosto del dos mil quince. El Rector de la Universidad, Ramo na 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 9232 - M. 72283 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 121, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MELBA LIDIETH OPORTA MONTANO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 365-171089-0002T, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con 
Orientación en Salud Pública. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 9233 - M. 72302 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 14, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DONALD ARTURO DELGADO ESCOTO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de mayo del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Rog. 
Gurdian. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 15 de mayo de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 9234 - M. 72300 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la UTC, 
Certifica que a la página 203, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
esta Universidad que esta dependencia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COMERCIO 
- POR CUANTO: 

SERGIO JACOBO MEDRANO SOTO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, quien ha cumplido 
con los requisitos establecidos por la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas con mención enAuditoría. POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas con mención 
en Auditoría, para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
confiere. Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de septiembre del año dos mil quince. 

El Rector de la Universidad, Lic.! van Castro Bonilla. La Secretaria General, 
Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es conforme; Managua, 25 de septiembre 
del 2015. (f) Lic. Janet Flores Herrera, Directora de Registro Académico. 

Reg. 9235 - M. 72298 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 200, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LUISA KAREYDA LOZA SALMERÓN, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de agosto del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 27 de agosto de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 9236 - M. 72288 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 082; Número: 0770; Tomo: 11, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 
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DEYBI SAVIER ORTIZ BUSTOS. Natural de La Concepción, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de Licenciado en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 02 días del 
mes de marzo del año 2015. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, sábado, 02 e mayo de 2015. Ante mí, (f) Lic.Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarria, Secretaría General. 

Reg. 9237 - M. 72285 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la UTC, 
Certifica que a la página 174, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
esta Universidad que esta dependencia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COMERCIO 
- POR CUANTO: 

MARTHA AZUCENA AROSTEGUÍ. Natural de Diriomo, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, quien ha cumplido 
con los requisitos establecidos por la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le confiere. Dado en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco días del mes de 
septiembre del año dos mil quince. 

El Rector de la Universidad, Lic. !van Castro Bonilla. La Secretaria General, 
Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es conforme; Managua, 25 de septiembre 
del 2015. ( f) Lic. Janet Flores Herrera, Directora de Registro Académico. 

Reg. 9238-M. 4387121 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº018, Página 001, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

KARLA ELIZABETH PEREZ FLORES. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Ingeniera en Ciencias Agrarias, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de abril del año dos mil once. Rectora de la Universidad: Dra. Oiga 
María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. OlgaAsunción Meza 
Soza. Jefe Nacional de Carrera: lng. Bren da Nadhiesda Reyes Mendoza. ( f) 
Lic. Kenny Bolaños Simmons. Director de Registro Nacional. UPONIC. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 014, 
bajo el Número 038, Tomo VII, del Libro de Registro de Título de la 
Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL 
TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

KARLA ELIZABETH PEREZ FLORES.Hacumplidocontodoslos 
requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Doctor Médico y Cirujano. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los veinticinco días 
del mes de septiembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
Mons. Juan Abelardo Mata Guevara. Secretaria General: Lic. José Elías 
Álvarez Orellana. (f) Lic. Rubén Soza Quintanilla, Responsable de 
Registro Académico UCATSE. 

Reg. 9239 - M. 72362 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 121, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

GEOVANNY ENRIQUE URBINA TUCKLER. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 40 l-070391-0002R, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidos 
días del mes de septiembre del dos mil quince. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de septiembre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. 9240- M. 72341 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua, certifica que en en Libro de Incorporaciones que lleva esta 
oficina, con inscripción No. 52, Folio 52, Tomo VII, Managua 19 de 
agosto del 2015, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría 
General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación del Diploma 
que contiene el Título de Doctora en Medicina, aprobada por el Consejo 
Universitario a favor de: 

LEXANDRA BETANCO VELÁSQUEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 616-131184-0000G, quien de conformidad con el 
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dictamen técnico emitido por la Facultad de Cienciad Médicas, cumplio 
todas las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de agosto del dos mil quince. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. 9241 - M. 72360 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 95, Partida 4338, Tomo XXII, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

JARY GENARA OSEGUEDA CENTENO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, y le 
extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia". Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintinueve días 
del mes de agosto del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. 
José Esteban Sequeira. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón. 
El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
veintinueve días del mes de agosto del año dos mil quince. (f) Msc. 
Antonio Sarria Jirón, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 9242. - M. 72334- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Jefe Sección Docente del Centro Superior de Estudios 
Militares, "General de División José Dolores Estrada Vado", certifica el 
Título que literalmente dice: República de Nicaragua, América Central, 
EL CENTRO SUPERIOR DE ESTUDIOS MILITARES DEL 
EJÉRCITO DE NICARAGUA, "GENERAL DE DIVISIÓN JOSÉ 
DOLORES ESTRADA VADO". POR CUANTO: 

MARIBEL DEL SOCORRO VELÁSQUEZ ROBLES. Natural de 
Ticuantepe, Departamento de Managua. Ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas por la Escuela de Enfermería del Centro Superior de 
Estudios Militares. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada 
en Enfermería con mención en Atención al Paciente. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho 
días del mes de agosto del año dos mil catorce. Inscrito en el libro de 
Ratificación de Título; Número 42, Folio 002, Tomo l. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los ocho días del mes de 
agosto del año dos mil catorce. Jefe Sección Docente CSEM-E. de N. 
Teniente Coronel Inf. DEM. Roger José Díaz Tapia. 

Reg. 9243 - M. 73331 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la UTC, 
Certifica que a la página 207, tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
esta Universidad que esta dependencia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COMERCIO 
- POR CUANTO: 

OSCAR JAVIER NARVÁEZ GONZÁLEZ. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, quien ha cumplido con 
los requisitos establecidos por la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas con mención enAuditoría. POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas con mención 
en Auditoría, para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
confiere. Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de septiembre del año dos mil quince. 

El Rector de la Universidad, Lic. I van Castro Bonilla. La Secretaria General, 
Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es conforme; Managua, 25 de septiembre 
del 2015. ( f) Lic. Janet Flores Herrera, Directora de Registro Académico. 

Reg. 9244 - M. 72329 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central 
de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2740, Página 166, Tomo VI, del 
Libro de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y que esta instancia lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

MELISA CONCEPCION SOZA DELGADO. Natural de Bluefields, 
RegiónAutónoma del Atlántico Sur, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Msc. GilbertoCuadra Solórzano. Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. 
(f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico UCN. 

Reg. 9245 - M. 72322 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la UTC, 
Certifica que a la página 104, tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
esta Universidad que esta dependencia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COMERCIO 
- POR CUANTO: 

JOSÉ JAVIER MORALES MARTÍNEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, quien ha cumplido 
con los requisitos establecidos por la carrera de Ingeniería en Sistemas 
Informáticos. POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero en 
Sistemas Informáticos, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le confiere. Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
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a los veinticinco días del mes de septiembre del año dos mil quince. 

El Rector de la Universidad, Lic. !van Castro Bonilla. La Secretaria General, 
Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es conforme; Managua, 25 de septiembre 
del 2015. ( f) Lic. Janet Flores Herrera, Directora de Registro Académico. 

Reg. 9246 - M. 72313 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 244, Asiento 
Nº 523, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que 
lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YONEYBI JOSUE LOPEZ FERRUFINO. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias 
y Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas de Producción Agropecuaria. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a Jos treinta días 
del mes de noviembre del año dos mil trece. Ing. Everth Rivas Bejarano 
Rector., Ing. Manuel Alemán González, Secretario General. Lic. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del año dos mil trece. (f) Lic. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. 924 7 - M. 72320 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de Ja Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de Ja UNAN-Managua, certifica que en la página 377, tomo 
XII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ANA GABRIELA SÁNCHEZ ROSTRÁN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad OOJ-280892-0078Q, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de Ja República, para publicidad de Jos derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de septiembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de septiembre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 9248 - M. 72307 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central 

de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2663, Página 158, Tomo VI, del 
Libro de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y que esta instancia lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

NELSON ALBERTO PICHARDO SÁNCHEZ.NaturaldeManagua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se 
le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los cuatro días 
del mes de septiembre del año dos mil quince. Rector de Ja Universidad 
Central ~e Nicaragua: Msc. Gilberto Cuadra Solórzano. Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. 
(f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico UCN. 

Reg. 9249 - M. 72034 - Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 012, 
bajo el Número 031, Tomo VII, del Libro de Registro de Título de Ja 
Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL 
TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

BERTHA KONTOROVSKY SÁNCHEZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Doctor Médico y Cirujano. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los veinticinco días 
del mes de septiembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
Mons. Juan Abelardo Mata Guevara. Secretaria General: Lic. José Elías 
Álvarez Orellana. (f) Lic. Rubén Soza Quintanilla, Responsable de 
Registro Académico UCATSE. 

Reg. 9250- M.- 72209 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo XXX, 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 030, en el 
folio 030, Ja inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 030. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

MASSIEL ESPERANZA FIGUEROA MERLO, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud 
de las potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, 
POR TANTO: le extiende el Título de Arquitecta, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los once días del mes de julio 
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del afio dos mil quince. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino, 
Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay 
un sello seco de la Rectoria impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 030, Folio 030, Tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 11 de julio del afio 2015." Es 
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
once de julio del afio dos mil catorce. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua once de julio del afio dos mil quince. (f) Msc. Yanina Argüello 
Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP9251 - M. 72441 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página3 70, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se insc~ibió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YESSENIA ELIZABETH ORTIZ GAIT ÁN, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 042-160692-0002G, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de julio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodriguez Pérez. El Secretario Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de julio del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director 

Reg. TP9252 - M. 72445 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 11 O, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Humanidades y 
Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, s~ inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

FERNANDA MARCELLA PEÑA MONCADA, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-211291-0062P, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 

Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP9253 - M. 72429 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página460, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se insc~bió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MÍRIAM JOSÉ AGUIRRE MENDOZA, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 449-111078-0003C, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de septiembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de septiembre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP9254 - M. 72466 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 390, tomo 
XII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KESSLE JOBANY OCONOR PALACIOS, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-020888-0015M, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Banca y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de septiembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de septiembre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 375, tomo 
IV, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud., 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

MILAGRO SUYÉN TÉLLEZ GUTIÉRREZ, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-140888-0021 U, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Nutrición. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP9256 - M. 72517 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página444, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA ELENA MATAMOROS GALEANO, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 441-300493-0005L, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para su publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP9257 - M. 72513 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 370, tomo 
XII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

SCARLETH JOSSETH BRICEÑO SÁNCHEZ, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 00 l- l 50391-0025C, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de septiembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de septiembre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP9258 - M. 72598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 375, 
tomo 11, del Libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería 
Jinotepe, Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARCOS ANTONIO NARV ÁEZ MARTINEZ, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 074-250494-0000M, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermero Profesional. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de septiembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de septiembre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP9259 - M. 72596 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 374, 
tomo 11, del Libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería 
Jinotepe, Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

GABRIELA ALEJANDRA NICARAGUA GONZÁLEZ,Naturalde 
Nicaragua con cédula de identidad 04 l-301294-0003Y, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de septiembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de septiembre del 2015. (f) César Rodriguez 
Lara, Director. 
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Reg. TP9260 - M. 72638 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 159, tomo VII, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CYNTHIA ELENA MENSAY TERRY, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 601-290665-0002D, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación en la Especialidad de Traducción Francesa. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para su publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de agosto del dos mil. El Rector de la Universidad, Francisco 
Guzmán Pasos. El Secretario Jorge Quintana Garcia". 

Es conforme, Managua, 29 de septiembre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP92661 - M.72635 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 302, tomo 
IV, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

LORENA DEL SOCORRO GUERRERO CORTEZ, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 202-010692-0000E, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería 
con Orientación en Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para su publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de febrero del dos mil quince. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisneros Moreira. El Secretario Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP9262 - M. 72456 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 355, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 
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ARYERIS KARINA RIZO SOBALVARRO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de octubre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General,. M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNANLEÓN 

Reg. TP9263 - M. 72460 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 354, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ALBA MARÍA UBEDA PALACIOS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de octubre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General,. M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP9264 - M. 72462 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 18, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CLAUDIA GISELA MONJARREZ MARQUEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la F acuitad de Ciencias Económicas 
y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Mercadotecnia, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de abril del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General,. M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de abril de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9265 - M. 72484 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 419, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ILEANA LISSETT ALVAREZ TERCERO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención, Lengua y Literatura para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecinueve días 
del mes de diciembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General,. M. Carrión M." 

Es conforme. León, 19dediciembrede2014. (f)Lic. Teresa RivasPineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9266 - M. 72488 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 208, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Medicina Veterinaria, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

WELMAR JOSÉ SALGADO HERNÁNDEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por el Pensum de la carrera en Medicina 
Veterinaria, POR TANTO: Le extiende el Título de Médico Veterinario, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de julio del dos mil trece. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, Sonia Ruiz S .. " 

Es conforme. León, 15 de julio de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9267 - M. 72482 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 420, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

IRIS DE SOCORRO MEDINA VALLEJO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media, mención Legua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecinueve días 
del mes de diciembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General,. M. Carrión M." 

Es conforme. León, 19 de diciembre de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9268 - M. 72530 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a lapágina291, tomo V, del Librode Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Química, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CRISTHIAM LISSETH ESPINOZA ESPINOZA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Químico 
Farmacéutico, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en laciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro días 
del mes de noviembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General,. M. Carrión M." 

Es conforme. León, 24 de noviembre de 2014 (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 9269- M. 72533 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 290, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la F acuitad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

WENDY LUBIANKA ESPINAL ANDRADE, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Química, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Químico 
Farmacéutico, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro días 
del mes de noviembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 24 de noviembre de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9270- M. 72647 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 427, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LEONARDO JOSÉ NARVÁEZ DUARTE, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Doctor En Medicina y Cirugía, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de marzo del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 
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Es conforme. León, 05 de marzo de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 9271 - M. 72525 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 71, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ALFREDO JOSÉ JUÁREZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias de la 
Educación mención Lengua Literatura, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de septiembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General,. M. Carrión M." 

Es conforme. León, 4 de septiembre de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP 9272 - M. 72583 - Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 032, 
bajo el Número 587, Tomo IX, del Libro de Registro de Título de la 
Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL 
TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

ALBERTO ANTONIO MIRANDA SALDADO. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Agropecuarias. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Agropecuaria. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de septiembre del año quince. Rector de la Universidad: 
Mons. Juan Abe lardo Mata Guevara. Secretaria General: Lic. José Elías 
Álvarez Orellana. (t) Lic. Rubén Soza Quintanilla, Responsable de 
Registro Académico UCATSE. 

Reg. TP 9273 - M. 71810- Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 015, 
bajo el Número 042, Tomo VII, del Libro de Registro de Título de la 
Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL 
TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

MARÍA RAQUEL RODRÍGUEZ IDIÁQUEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Médicas. POR 

TANTO: Le extiende el Título de: Doctor Médico y Cirujano. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de septiembre del año quince. Rector de la Universidad: 
Mons. Juan Abelardo Mata Guevara. Secretaria General: Lic. José Elías 
Álvarez Orellana. (t) Lic. Rubén Soza Quintanilla, Responsable de 
Registro Académico UCATSE. 

Reg. TP9274 - M. 72454 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 11, Partida 4169, Tomo XXII, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

BYRON JOSUE PALACIOS FLORES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería le extiende el Título 
de Ingeniero Civil". Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los quince días del 
mes de junio del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Raúl Cortez 
Lara. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón., El Vicerrector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
quince días del mes de junio del año dos mil quince. (t) Msc. Antonio 
Sarrias Jirón Secretario General Universidad de Occidente.-UDO 

Reg. TP9275 - M. 72502 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 97, Partida 4144, Tomo XXI, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

KATHERINE GERBACIA PULIDO GARCIA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le 
extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia". Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los quince días del 
mes de junio del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. José 
Esteban Sequeira. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón., El 
Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
quince días del mes de junio del año dos mil quince. (t) Msc. Antonio 
Sarrias Jirón Secretario General Universidad de Occidente.-UDO 

Reg. TP9276 - M. 72480 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA que bajo 
el Folio 62, Partida 1701, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos, 
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que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

FRANCISCO RAMON RIOS FLORES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería le extiende el Título 
de Ingeniero Civil". Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintinueve 
días del mes de julio del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Raúl 
Cortez Lara. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
veintinueve días del mes de julio del año dos mil diez. (f) Msc. Gregorio 
Felipe Aguirre Téllez Vice- Rector Académico 

Reg. TP9277 - M. 72499- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 63, Partida 4274, Tomo XXII, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

KATIA JAMILETTE PULIDO RAYO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le extiende 
el Título de Licenciada en Enfermería". Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los quince días del 
mes de junio del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. José 
Esteban Sequeira. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón., El 
Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
quince días del mes de junio del afio dos mil quince. (f) Msc. Antonio 
Sarrias Jirón Secretario General Universidad de Occidente.-UDO 

Reg. TP9278 - M.72633- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 94, Partida 4335, Tomo XXII, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

HUMBERTO JOSE MAYORGA RAYTT,hacumplidocontodoslos 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le extiende 
el Título de Licenciado en Química y Farmacia". Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintinueve días 
del mes de agosto del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Raúl Cortez 
Lara. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón., El Vicerrector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 

veintinueve días del mes de agosto del año dos mil quince. (f) Msc. 
Antonio Sarrias Jirón Secretario General Universidad de Occidente.-UDO 

Reg. 9279 - M. 72439 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la UTC, 
Certifica que a la página O 13, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
esta Universidad que esta dependencia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COMERCIO 
- POR CUANTO: 

EDUARDO JOSÉ MURILLO REYES, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, quien ha cumplido 
con los requisitos establecidos por la carrera de Licenciatura en Mercadeo 
y Publicidad con Mención en Relaciones Internacionales. POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciado en Mercadeo y Publicidad con 
Mención en Relaciones Internacionales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le confiere. Dado en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los veinticinco día del mes de septiembre del 
año dos mil quince. 

El Rector de la Universidad, Lic. lvan Castro Bonilla. La Secretaria General, 
Lic. Huida Bonilla Mui\oz." Es conforme; Managua, 25 de septiembre 
del 2015. (f) Lic. Janet Flores Herrera, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP9280 - M.72197- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 36, Partida 4219, Tomo XXII, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

FILENA MARIA GRILLO OCON, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le extiende 
el Título de Licenciado en Enfermería". Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los quince días 
del mes de junio del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, José 
Esteban Sequeira. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón., El 
Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
quince días del mes de junio del año dos mil quince. (f) Msc. Antonio 
Sarrias Jirón Secretario General Universidad de Occidente.-UDO 

Reg. 9281 - M. 72470- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la UTC, 
Certifica que a la página 103, tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
esta Universidad que esta dependencia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COMERCIO 
- POR CUANTO: 

LESBIA MARILEX MARTÍNEZ OBANDO, Natural de Managua, 
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Departamento de Managua, República de Nicaragua, quien ha cumplido 
con los requisitos establecidos por la carrera de Ingeniería en Sistemas 
Informáticos. POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniera en 
Sistemas Informáticos, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le confiere. Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco día del mes de septiembre del año dos mil quince. 

El Rector de la Universidad, Lic. lvan Castro Bonilla. La Secretaria General, 
Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es conforme; Managua, 25 de septiembre 
del 2015. (t) Lic. Janet Flores Herrera, Directora de Registro Académico. 

Reg. 9282 - M. 72591 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la UTC, 
Certifica que a la página 181, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
esta Universidad que esta dependencia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COMERCIO 
- POR CUANTO: 

FANNY DEL SOCORRO JARQUÍN SEVILLA, Natural de 
Esqui pulas, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, quien 
ha cumplido con los requisitos establecidos por la carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas con Mención en Gerencia de Recursos 
Humanos. POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Administración de Empresas con Mención en Gerencia de Recursos 
Humanos, para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
confiere. Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco día del mes de septiembre del año dos mil quince. 

El Rector de la Universidad, Lic. !van Castro Bonilla. La Secretaria General, 
Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es conforme; Managua, 25 de septiembre 
del 2015. (t) Lic. Janet Flores Herrera, Directora de Registro Académico. 

Reg. 9283 - M. 72540 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la UTC, 
Certifica que a la página 183, tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
esta Universidad que esta dependencia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COMERCIO 
- POR CUANTO: 

FRANCISCA PAMELA PÉREZ PEÑA, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, quien ha cumplido 
con los requisitos establecidos por la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le confiere. Dado en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los veinticinco día del mes de septiembre del 
año dos mil quince. 

El Rector de la Universidad, Lic. !van Castro Bonilla. La Secretaria General, 
Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es conforme; Managua, 25 de septiembre 
del 2015. ( t) Lic. Jan et Flores Herrera, Directora de Registro Académico. 

Reg. 9284 - M. 72658 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la UTC, 

Certifica que a la página 196, tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
esta Universidad que esta dependencia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COMERCIO 
- POR CUANTO: 

OFIR DEL SOCORRO HERNÁNDEZ FLORES, Natural de 
Altagracia, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, quien ha 
cumplido con los requisitos establecidos por la carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas con Mención en Auditoría. POR 
TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas con Mención en Auditoría, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le confiere. Dado en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los veinticinco día del mes de septiembre del 
año dos mil quince. 

El Rector de la Universidad, Lic. !van Castro Bonilla. La Secretaria General, 
Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es conforme; Managua, 25 de septiembre 
del 2015. (t) Lic. Janet Flores Herrera, Directora de Registro Académico. 

Reg. 9285 - M. 72663 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la UTC, 
Certifica que a la página 103, tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
esta Universidad que esta dependencia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COMERCIO 
- POR CUANTO: 

JEFFER URIEL MALTEZ BLANDÓN, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, quien ha cumplido 
con los requisitos establecidos por la carrera de Ingeniería en Sistemas 
Informáticos. POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero en 
Sistemasinformáticos,paraquegocedelosderechosyprerrogativasque 
la ley le confiere. Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco día del mes de septiembre del año dos mil quince. 

El Rector de la Universidad, Lic. ! van Castro Bonilla. La Secretaria General, 
Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es conforme; Managua, 25 de septiembre 
del 2015. (t) Lic. Janet Flores Herrera, Directora de Registro Académico. 

Reg. 9286- M. 72661 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la UTC, 
Certifica que a la página O 1 O, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
esta Universidad que esta dependencia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COMERCIO 
- POR CUANTO: 

ISAMAR FRANCISCA FLORES DURÁN, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, quien ha cumplido 
con los requisitos establecidos por la carrera de Licenciatura en Mercadeo 
y Publicidad con Mención en Relaciones Internacionales. POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciada en Mercadeo y Publicidad con 
Mención en Relaciones Internacionales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le confiere. Dado en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los veinticinco día del mes de septiembre del 
año dos mil quince. 

El Rector de la Universidad, Lic. lvan Castro Bonilla. La Secretaria General, 
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Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es conforme; Managua, 25 de septiembre 
del 2015. (f) Lic. Janet Flores Herrera, Directora de Registro Académico. 

Reg. 9287 - M. 72666 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la UTC, 
Certifica que a la página 193, tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
esta Universidad que esta dependencia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COMERCIO 
- POR CUANTO: 

LETICIA DEL SOCORRO GARCÍA ZAMBRANA, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, quien ha 
cumplido con los requisitos establecidos por la carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas con Mención en Auditoría. POR 
TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas con Mención en Auditoría, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le confiere. Dado en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los veinticinco día del mes de septiembre del 
año dos mil quince. 

El Rector de la Universidad, Lic. 1 van Castro Bonilla. La Secretaria General, 
Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es conforme; Managua, 25 de septiembre 
del 2015. ( f) Lic. Jan et Flores Herrera, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP9288 - M. 72420 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central 
de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3813, Página 174, Tomo VI, del 
Libro de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y que esta instancia lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

JUAN LUIS CORTEZ PÉREZ. Natural del Municipio de Jinotepe, 
Departamento Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veinticinco 
días del mes de septiembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Msc, Gilberto Cuadra Solórzano. Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. 
(f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN) 

Reg. TP 9289 - M. 72644 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central de 
Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2626, Página 154, Tomo VI, del Libro 
de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas, y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARVIN ABSALON CERNA CASTILLO. Natural del Municipio 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado en Contabilidad 
Pública y Auditoría, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los cuatro días 
del mes de septiembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Msc, Gilberto Cuadra Solórzano. Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. 
(f) Licda. Margiorie del CarmenAguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN) 

Reg. TP9290- M. 4317916- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que la página 047, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC.MM, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice" LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA". 
POR CUANTO: 

MARLEN GABRIELA MOLINA CARBALLO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en Enfermería, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de agosto del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, ocho de agosto del 2015. (f) Secretario General 
U.C.A.N. 

Reg. TP9291 - M. 72457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que la página 041, 
Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC.MM, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA". 
POR CUANTO: 

JAIRO FRANCISCO ESPINOZA ORTEGA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado en Farmacia con 
Mención en Regencia y Visita Médica, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de julio del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, veintidós de julio del 2015. (f) Secretario General 
U.C.A.N. 
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Reg. TP9292 - M. 72937 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 1382, Página291, Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
y Sistemas.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

FRANJA NOROSKA COREA ORTEZ. Natural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias y 
Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de julio del año dos mil quince. Rector de la Universidad: Mba. 
Nestor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Lic. Carlos Sánchez Hernández. 

Es conforme, Managua, veintisiete de julio del 2015. (f) Msc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP9293 - M. 72435 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 1384, Página 292, Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
y Sistemas.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

SHEYLA PATRICIA MARÍN. Natural de Ocotal, Departamento de 
Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias y Sistemas, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de julio del año dos mil quince. Rector de la Universidad: Mba. 
Nestor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Lic. Carlos Sánchez Hernández. 

Es conforme, Managua, veintisiete de julio del 2015. (f) Msc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP9294 - M. 72588 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional df Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 4273, Página 098, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia 
y Computación.-Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 

que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

AMANDA VALESKA GUTIÉRREZ ROMÁN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Electrotecnia y Computación, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
en Computación. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de octubre del año dos mil catorce. Rector de la Universidad: 
Mba. Nestor Gallo Zeledón Secretario General: Ing. Diego Muñoz 
Latino. Decano de la Facultad: lng. Ronald Torres Torres. 

Es conforme, Managua, once de noviembre del 2014. (f) Msc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP9295 - M. 72523 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 2584, Tomo No. 04, del libro de registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Arquitectura, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

MARIO AMADO CALVO GÓMEZ,Naturalde: León, Departamento 
de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los diecisiete días del mes de 
diciembre del dos mil once El Rector de la Universidad: Msc. Dr. Gilberto 
Bergman Padilla. Secretario General: Dr. Jorge Quintana García 

Es conforme, León, Nicaragua a los diecinueve días del mes de diciembre 
del dos mil once. (f) Lic José Moreira Rojas., Director de Registro 
Académico. 

Reg. TP9296 - M. 72521 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 2746, Tomo No. 04 del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Carrera de Ingeniería Civil, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

PEDRO FRANCISCO SEVILLA DONAIRE, Natural de: Estelí, 
Departamento de: Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley. 
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Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los veintiséis días del mes de 
julio del dos mil catorce. El Rector de la Universidad: Msc Iván Daniel 
Ortiz Guerrero Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, León, Nicaragua a los veintidós días del mes de julio del 
dos mil catorce. (f) Lic. Martha del Carmen PotosmeAguilar., Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP9297 - M. 72604 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 0414, Tomo No. 01,del libroderegistrodeTítulosde graduados 
en la Especialización en Gerencia de la Calidad, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

FREDDY GABRIEL CARDOZA MUÑOZ, Natural de: Chinandega, 
Departamento de: Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Especialización en Gerencia de la Calidad. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los dieciocho días del mes de 
mayo del dos mil quince. El Rector de la Universidad: Msc. lván Daniel 
Ortiz Guerrero Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, León, Nicaragua a los diecinueve días del mes de julio del 
dos mil quince. ( f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP9298 - M. 4409651 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 479, Tomo No. 08, del libro de registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Marketing y Publicidad, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

PEDRO JORGE BARQUERO PÉREZ, Natural de: Masaya, 
Departamento de: Masa ya, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Marketing y Publicidad. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Masaya, Nicaragua a los once días del mes de julio 
del dos mil quince. El Rector de la Universidad: Msc. lván Daniel Ortiz 
Guerrero Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Masaya, Nicaragua a los siete días del mes de julio del dos 
mil quince. (f)Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora de 
Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 282, Tomo No. 01, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Especialización en Dirección de Marketing, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 

PEDRO JORGE BARQUERO PÉREZ, Natural de: Masaya, 
Departamento de: Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Dirección de Marketing. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Masaya, Nicaragua a los once días del mes de julio 
del dos mH quince. El Rector de la Universidad: Msc. lván Daniel Ortiz 
Guerrero Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Masaya, Nicaragua a los siete días del mes de julio del dos 
mil quince. (f)Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora de 
Registro Académico. 

Reg. TP9299- M. 72447 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Valle, certifica que bajo el número: 1456, Folio: 047, tomo 001, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
facultad de Ingeniería, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM SEMPER 
ADEST - POR CUANTO: 

MARTHA ROSA JARA MUÑOZ, natural de San Rafael del Sur, 
departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el título de Ingeniera en Sistemas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiuno 
días del mes de agosto del afio dos mil quince.- Rectoría, Mba. Kathia 
Sehtman; Secretaria General, Lic. Amoldo Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 21 días del mes de agosto de 2015. (f) Lic. 
Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TP 9300 - M. 72680 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Registro Nº 09, Pagina 126, Tomo 11, 
del Libro de Registro de Postgrados, que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Diploma que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, 
POR CUANTO: 

VERÓNICA DEL CARMEN HERNÁNDEZ DONAIRE., Ha 
aprobado satisfactoriamente el Curso de Postgrado en Auditoria, POR 
TANTO: le extiende el Presente Diploma de Especialista en Auditoría 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de enero del año dos mil diez. Firman: El Rector de la 
Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy 
Duriez González. 

Se extiende la presente Certificación, en la ciudad de Managua a los siete 
días del mes septiembre del año 2015. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central. 

Reg. TP 9301 - M. 72674 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 1561, Página 154, 
tomo ll, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

EDWIN YAMIL FUERTES ZELEDÓN, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos en el plan de estudio del programa de la Maestría 
correspondiente. POR TANTO: le extiende el Título de Máster en 
Derecho Laboral y la Seguridad Social. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, seis del mes de 
julio del dos mil quince. Presidente Fundador, Cardenal Miguel Obando 
Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
seis del mes de julio de dos mil quince. (f) Caro! M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP9302- M. 72641 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 478, página 239, tomo I, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

JULIO CESAR LOPEZ MENDOZA. Natural de Villa El Carmen, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencias Animal. 
POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero en Zootecnia. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del año dos mil doce. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos Ruiz 
Fonseca. Secretario General, Alberto Sediles Jaen. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, treinta de noviembre del año dos mil doce. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP9303 - M. 724 76- Valor C$190.00 

CERTIFICADO 

En relación a la solicitud de Incorporación de Título de Doctora 
en Medicina presentada por ELIA TAMARA RODRÍGUEZ, de 
nacionalidad nicaragüense, mismo que fue otorgado por la Escuela 
Latinoamericana de Medicina, Ciudad de la Habana, Cuba, 24 de julio 
2009 y para los efectos contemplados en los artículos 7, 10, y 15 del 
Reglamento para el Reconocimiento o Incorporación de Profesionales 
en Nicaragua, el Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, UNAN-Managua. 

CERTIFICA 

Que en sesión ordinaria número diecinueve, del siete de septiembre del 
año dos mil once, el Consejo Universitario de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, UNAN-Managua, examinó la solicitud 
de Incorporación de Título de Doctora en Medicina de ELIA TAMARA 
RODRÍGUEZ. Habiendo dictaminado favorablemente la Facultad de 
Ciencias Médicas y no habiendo observaciones, el Consejo Universitario 
decidió aceptarlo, declarando en consecuencia dicho Título legalmente 
válido e Incorporado en Nicaragua. 

Managua, a los diez días del mes de septiembre del año dos mil once. (f) 
Jaime López Lowery, Secretario General. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
UNAN-Managua, certifica que: El título de Doctora en Medicina, de 
ELIA TAMARA RODRÍGUEZ, y el certificado de Incorporación 
fueron Registrado en el Libro de Incorporaciones de la UNAN-Managua, 
Inscripción No. 58, Folio, 62, 63, Tomo, V, Managua 22 de noviembre 
del 2011. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintidos días del mes de noviembre 
del dos mil once. (f) Rosario Gutiérrez Ortega, Directora. 

Reg. TP9304 - M. 72600 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM), CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de 
Pregrado Tomo XXIV del Departamento de Registro Académico rola con 
el número 126, en el folio 126, la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 126. Hay una foto en la parte superior derecha. La Suscrita 
Coordinadora de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo 
de la UAM en dorado. Considerando que: 

ADRIANA MARCELA RIVAS SEVILLA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su Carrera y en virtud 
de las potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, 
por tanto le extiende el TÍTULO de Licenciada en Administración de 
Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los siete días del mes de julio 
del año dos mil doce. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino. 
Rector. Firma Ilegible. Doctora Thelma Sandoval. Secretaria General. 
Hay un sello seco de la Rectoria impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 126, Folio 126, Tomo XXIV del Libro de 
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Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 07 de julio del año 2012 ".Es 
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
siete de julio del año dos mil doce. Firma Ilegible. Licenciada Yanina 
Argüello Castillo. Coordinadora de Registro Académico." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua, siete de julio del año dos mil doce. (f) Licenciada Yanina 
Argüello Castillo. Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. TP9305-M72802. - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 81, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

MARTHA DEL SOCORRO VIDAURRE ARIAS, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-l 90674-0059K, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Contabilidad con 
énfasis en Auditoría. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de septiembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco." 

Es conforme, Managua, 3 de septiembre del 2015. (f) César Rodriguez 
Lara, Director. 

Reg. TP9306 - M. 72864 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 352, tomo 1, 
del Libro de Registro de Título de la Facultad Ciencias de la Educación, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -
POR CUANTO: 

SILVIA JUANA ULLOA PINEDA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de 001-300559-000IV. Ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación en la Especialidad de Biología y Ciencias 
Naturales. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de enero del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 15 de enero del 2014 ( f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9307 - M. 72877- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que ·en la página 361, tomo 
IV, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

ALEXANDRA LISETT CAMPOS SOLÍS, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 00 l- l 2 l l 92-0022P, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Nutrición. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titularen la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 13 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP9308 - M.72823 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 91, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA ESTHER RAYO MARENCO, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 604-290775-0002H, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 4 de junio del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9309 - M. 72837 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 430, tomo 
IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

DENISSE OFELIA GALLEGOS MARTÍNEZ,NaturaldeNicaragua 
con cédula de identidad 001-261291-0009S, ha cumplido con todos los 
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requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Cirujana Dentista. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de julio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 10 de julio del 2015. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9310 - M. 72779 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 330, tomo 111, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

OSMAR ALBERTO GUEVARA SARMIENTO, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 04 l- l 30793-0002J, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Banca y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 15 de junio del 2015. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9311 - M. 72859 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 351, tomo 
II, del Libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ANA DEL CARMEN GONZÁLEZ CÁRDENAS, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 203-050792-0000M, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 
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Es conforme, Managua, 25 de agosto del 2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP93 l 2 - M. 72988 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 48, tomo 
111, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

FRANCIS YAJAIRA ESPINOZA RAYO. Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 003-l 91087-0003P, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Industrial y de Sistemas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de septiembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 22 de septiembre del 2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP9313 - M. 72978 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 369, tomo 
II, del Libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

CYNTHIA RAQUEL SABORÍO PÉREZ, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 041-230494-000!E. ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de septiembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 1 O de septiembre del 2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP93 l 4 - M. 72930 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 120 , 
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tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

AURA LILA ZAMORA RUIZ. Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 401-050393-0002B, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de septiembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 22 de septiembre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP9315 - M. 72832 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 228, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JAIME RENÁN CHAVARRÍA CASTILLO, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 401-240480-0000S, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Física- Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de septiembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 17 de septiembre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP9316 - M. 72775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 309, Página No. L-145, Tomo 
No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JUAN JOSÉ CALDERÓN CARDOZA, natural de El Sauce, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 

el Título de Ingeniero en Sistemas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de agosto del año dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de agosto del año dos mil quince. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Director de Registro y Admisión. 

Reg. TP9317 - M. 72835 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 559, Página No. 281, Tomo 
No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JADER LENIN RIVAS ESPINOZA, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos Jos requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de agosto del año dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del 
mes de agosto del año dos mil quince. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Director de Registro y Admisión. 

Reg. TP93 l 8 - M. 72789 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 330, Página No. L-155, Tomo 
No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en Ja Universidad 
de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MARITZA DE FÁTIMA REYES DÍAZ, natural de Achuapa, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de agosto del año dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra Ferrey. 
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Es Confonne, Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de agosto del año dos mil quince. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Director de Registro y Admisión. 

Reg. TP 9319- M. 72843 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 471, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ELLY JOSUÉ MEDINA BALLADAREZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media mención Inglés, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de agosto del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es confonne. León, 03 de agosto de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9320 - M. 72942 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 399, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARÍA CRISTO CRUZ SALGADO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Educación Primaria, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de agosto del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es confonne. León, 03 de agosto de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9321 - M. 72923 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter'', certifica que bajo el número 111, Página 
56, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

MARCIA MASSIEL VANEGAS HERNÁNDEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO: le extiende el Título de Doctora de Medicina y 

Cirugia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veinticinco 
del mes de agosto del dos mil quince. Presidente Fundador, Cardenal 
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario 
General, Héctor Antonio Cotte. 

Confonne con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
Veinticinco del mes de agosto de dos mil quince. (f) Caro! M. Rivas 
Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP9322 - M. 72968 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 129, Página 
65, tomo I, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

JORGE ALBERTO VEGA PASTORA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería y Arquitectura. 
POR TANTO: le extiende el Título de Arquitecto. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veinticuatro 
del mes de marzo del dos mil quince. Presidente Fundador, Cardenal 
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario 
General, Héctor Antonio Cotte. 

Confonne con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. Veinticuatro del mes de marzo de dos mil quince. (f) Carol 
M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP 9323- M. 72806 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN Certifica que la página 034, 
Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC. 
MM, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA"UCAN. POR CUANTO: 

LILLIAM VANESSA PANIAGUA TOVAL, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en Farmacia con 
Mención en Regencia y Visita Médica, para que goce de Jos derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de julio del año dos mil dos mil quince. El Rector de la 
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es confonne. León, veintidós de julio del dos mil quince. (f) Secretario 
General U.C.A.N. 

Reg. TP 9324 - M. 72893 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN Certifica que la página 023, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC. 
MM, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA"UCAN. POR CUANTO: 

GELYNG AMPARO CHAVARRÍA MAYORGA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en Enfermería, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de julio del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, veintidós de julio del dos mil quince. (f) Secretario 
General U.C.A.N. 

Reg. TP9325 - M. 72888 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN Certifica que la página 038, 
Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC. 
MM, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA"UCAN. POR CUANTO: 

MARIÁ JOSÉ ZEPEDA GONZÁLEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en Farmacia con 
mención en Regencia y Visita Médica, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de julio del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, veintidós de julio del dos mil quince. (f) Secretario 
General U.C.A.N. 

Reg. TP9326 - M. 72866 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 2806, Tomo No. 04, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Carrera de Ingeniería Agronómica con mención en 
Agro industria, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

FREDDY GABRIEL CARDOZA MUÑOZ. Natural de: Chichigalpa, 
Departamento de: Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Agrónomo con mención en Agroindustria. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los dieciocho días del mes de 
julio del dos mil quince. El Rector de la Universidad: Msc. lván Daniel 
Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los diecisiete días del mes de julio del 
dos mil quince. ( f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP9327 -M.72912- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 473, Tomo No. 08, del libro de registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Marketing y Publicidad, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIEN(;IAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

JANIA YADIRA URROZ TORREZ, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Marketing y Publicidad. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los once días del mes de 
julio del dos mil quince. El Rector de la Universidad: lván Daniel Ortiz 
Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los siete días del mes de julio del 
dos mil quince. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 292, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos 
Especialización en Gerencia del Talento Humano, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

JANIA YADIRA URROZ TORREZ, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Especialización en Gerencia del Talento 
Humano. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los once días del mes de 
julio del dos mil quince. El Rector de la Universidad: lván Daniel Ortiz 
Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los siete días del mes de julio del 
dos mil quince. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora 
de Registro Académico. 
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www.enriquebolanos.org


29-10-15 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 205 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 436, Tomo No. 08, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Marketing y Publicidad, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

MARCELA YAHOSCA ORTIZ ARTOLA, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Marketing y Publicidad. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los once días del mes de 
diciembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad: Msc. Iván 
Daniel OrtizGuerrero, Secretario General: Jorge Alfonso MorenoChávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintisiete días del mes de 
noviembre del dos mil catorce. (t) Martha del Carmen Potosme Aguilar., 
Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 275, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos Especialización 
en Marketing de Servicios Turísticos, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

MARCELA YAHOSCA ORTIZ ARTOLA, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Especialización en Marketing de Servicios 
Turísticos. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los once días del mes de 
diciembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad: Msc. lván 
Daniel Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los treinta días del mes de noviembre 
del dos mil catorce. (t) Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP9329- M.72938- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la UTC, 
Certifica que a la página 214, tomo !, del Libro de Registro de Títulos de 
esta Universidad que esta dependencia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COMERCIO 
- POR CUANTO: 

ELOISA NOHEMÍ VALLE HUETE, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, quien ha cumplido 
con los requisitos establecidos por la carrera de Licenciatura en 
Contaduría Publica y Finanzas con Mención en Auditoria. POR 
TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas con Mención en Auditoría, para que goce de los derechos 

y prerrogativas que la ley le confiere. Dado en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los veinticinco día del mes de septiembre 
del año dos mil quince. 

El Rector de la Universidad, Lic. Ivan Castro Bonilla. La Secretaria General, 
Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es conforme; Managua, 25 de septiembre 
del 2015. (t) Lic. Janet Flores Herrera, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP9330-M.72814- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la UTC, 
Certifica que a la página 095, tomo !, del Libro de Registro de Títulos de 
esta Universidad que esta dependencia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COMERCIO 
- POR CUANTO: 

FRANCISCO JAVIER CHAVARRÍA AGUILAR, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, quien 
ha cumplido con los requisitos establecidos por la carrera de Ingeniería 
en Sistemas Informáticos. POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniero en Sistemas Informáticos, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le confiere. Dado en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los veinticinco día del mes de septiembre del 
año dos mil quince. 

El Rector de la Universidad, Lic. !van Castro Bonilla. La Secretaria General, 
Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es conforme; Managua, 25 de septiembre 
del 2015. ( t) Lic. Jan et Flores Herrera, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP9331 - M.72810- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la UTC, 
Certifica que a la página 186, tomo !, del Libro de Registro de Títulos de 
esta Universidad que esta dependencia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COMERCIO 
- POR CUANTO: 

MARÍA DEL ROSARIO RIVAS ALARCÓN, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, quien ha cumplido 
con los requisitos establecidos por la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas con mención en Gerencia de Recursos 
Humanos. POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Administración de Empresas con mención en Gerencia de Recursos 
Humanos, para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
confiere. Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco día del mes de septiembre del año dos mil quince. 

El Rector de la Universidad, Lic. I van Castro Bonilla. La Secretaria General, 
Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es conforme; Managua, 25 de septiembre 
del 2015. (t) Lic. Janet Flores Herrera, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP9332 - M. 72825 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la UTC, 
Certifica que a la página 106, tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
esta Universidad que esta dependencia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COMERCIO 
- POR CUANTO: 
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CARLOS HUMBERTO URBINA URBINA, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, quien ha cumplido 
con los requisitos establecidos por la carrera de Ingeniería en Sistemas 
Informáticos. POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero en 
Sistemas Informáticos, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le confiere. Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco día del mes de septiembre del año dos mil quince. 

El Rector de la Universidad, Lic. I van Castro Bonilla. La Secretaria General, 
Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es conforme; Managua, 25 de septiembre 
del 2015. (f) Lic. Janet Flores Herrera, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP9333 - M. 72828 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la UTC, 
Certifica que a la página 104, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
esta Universidad que esta dependencia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COMERCIO 
- POR CUANTO: 

MARBEL ANTONIO PAIZANO GUZMÁN, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, quien ha cumplido 
con los requisitos establecidos por la carrera de Ingeniería en Sistemas 
Informáticos. POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero en 
Sistemas 1 nformáticos, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le confiere. Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco día del mes de septiembre del año dos mil quince. 

El Rector de la Universidad, Lic. I van Castro Bonilla. La Secretaria General, 
Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es conforme; Managua, 25 de septiembre 
del 2015. (f) Lic. Janet Flores Herrera, Directora de Registro Académico 

Reg. TP9334 - M. 72845 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central 
de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2695, Página 162, Tomo VI, 
del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Medicina Veterinaria, y que esta instancia lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

JAVIER ALEXANDER HERNÁNDEZ SALINAS. Natural de 
Municipio de Belén, Departamento Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el Título de: Doctor en Medicina Veterinaria, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento del país 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Msc. Gilberto Cuadra Solorzano. Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. 
(f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narvaez. Directora de Registro 
Académico (UCN) 

Reg. TP9335 - M. 72882 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central 
de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2817, Página 174, Tomo VI, del 
Libro de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
F acuitad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y que esta instancia lleva a su 

cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

MANUEL SALVADOR MEDINA JIMENEZ:Natural de Municipio 
de León, Departamento León, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se 
le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veinticinco 
días del mes de septiembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Msc. Gilberto Cuadra Solorzano. Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. 
(f) Licda. Margiorie del CarmenAguirre Narvaez. Directora de Registro 
Académico UCN 

Reg. TP9336 - M. 72886 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central 
de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2742, Página 166, Tomo VI, del 
Libro de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y que esta instancia lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

JORGE LUIS LACAYO MALESPIN. Natural de Municipio de 
Masaya, Departamento Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Msc. Gilberto Cuadra Solorzano. Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. 
(f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narvaez. Directora de Registro 
Académico (UCN) 

Reg. TP9337 - M. 72880- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central 
de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2814, Página 174, Tomo VI, del 
Libro de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y que esta instancia lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

MARVIN JOSÉ GARCÍA CALERO. Natural de Municipio San 
Marcos, Departamento Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veinticinco 
días del mes de septiembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Msc. Gilberto Cuadra Solorzano. Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. 
(f) Licda. Margiorie del CarmenAguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico UCN. 
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